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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

6359 Resolución R-461/21, de 4 de octubre, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 1 de octubre de 2021, de creación de una nueva especialidad dentro 
de las escalas propias del personal de Administración y Servicios de la Universidad 
Politécnica de Cartagena. 29121

6360 Resolución RV-188/21, de 7 de octubre de 2021, del Vicerrectorado de 
Profesorado y Promoción Institucional, de la Universidad Politécnica de Cartagena, por 
la que se nombra Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Ingeniería 
de Sistemas y Automática a don Roque Torres Sánchez. 29123

6361 Resolución RV-183/21, de 5 de octubre de 2021, del Vicerrectorado de 
Profesorado y Promoción Institucional, de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se nombra Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 
Ingeniería de la Construcción a don Juan José Jorquera Lucerga. 29125

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
6362 Decreto n.º 181/2021, de 14 de octubre, por el que se aprueba la bandera 
del municipio de Aledo. 29127

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
6363 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y Cáritas Diócesis de Cartagena, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de vivienda de acogida para personas inmigrantes. 29129

6364 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Federación de Asociaciones de Familias 
de Personas Sordas de la Región de Murcia -FASEN-, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a programas de personas con discapacidad. 29147

6365 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Federación Plena Inclusión Región de 
Murcia, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 
una subvención nominativa destinada a promoción de la autonomía. Alojamientos 
vivienda tutelada rotatoria. 29165

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
6366 Extracto de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación 
de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 29183
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Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

6367 Extracto de la Resolución de 15 de octubre de la Dirección General del SEF, 
de convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas, 
correspondientes a la formación de oferta dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para 2021.  29188

Consejería de Educación y Cultura
6368 Orden de 19 de octubre de 2021, la Consejería de Educación y Cultura por 
la que se acuerda aplicar la tramitación de urgencia al procedimiento de concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigida a ayuntamientos 
de la Región de Murcia para la realización de acciones destinadas a la prevención, 
seguimiento y control del absentismo escolar y a la reducción del abandono escolar, 
para el curso 2021-2022. 29190

6369 Extracto de la Orden de 20 de octubre de 2021, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia correspondientes al curso académico 2020/2021. 29193

Consejería de Fomento e Infraestructuras
6370	 Orden	de	la	Consejería	de	Fomento	e	Infraestructuras	de	modificación	de	las	
Órdenes, de 1 de octubre de 2021, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras 
por la que se convocan las ayudas destinadas al alquiler de vivienda en la Región 
de Murcia (2.ª convocatoria) y las ayudas destinadas a jóvenes para acceso a la 
vivienda en la Región de Murcia (2.ª convocatoria). 29195

6371	 Orden	de	 la	Consejería	de	Fomento	e	Infraestructuras	de	modificación	
de la Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se regula 
el acceso a la vivienda de jóvenes en régimen de propiedad a través de la línea 
ICREF AVAL JOVEN. 29197

6372 Extracto de la Orden de 18 de octubre de 2021 de la Consejería de Fomento 
e	 Infraestructuras,	por	 la	que	se	modifica	 la	convocatoria	de	 las	subvenciones	
destinadas al alquiler de vivienda en la Región de Murcia (2.ª convocatoria). 29199

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
6373 Anuncio de la Resolución de 20 de septiembre de 2021 de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental 
del proyecto de cultivo de atún rojo en la plataforma litoral del Sector Norte de la 
Región de Murcia. (Expte. EIA20200045). 29200

6374 Anuncio de la Resolución por la que se formula Declaración de Impacto 
Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente relativa al proyecto de 
Ampliación de dos tanques de productos intermedios y revisión de AAI-779/06 en 
instalación para fabricación de policarbonato y otros plásticos de ingeniería, sita 
en La Aljorra- Cartagena, del titular Sabic Innovative Plastics España, S. C. P. A. 
con CIF: D30651681. 29201

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Confederación Hidrográfica del Segura

6375	 Modificación	de	características	de	aprovechamiento	anotado	en	el	catálogo	
de aguas privadas. Término municipal de Lorca (Murcia). 29202
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
6376	 Trabajo	en	beneficio	de	la	comunidad	1.574/2019.	 29203

IV. Administración Local

Abarán
6377 Delegación de competencias de la Alcaldía en determinadas Concejalías 
del Ayuntamiento de Abarán. 29204

6378 Anuncio de convocatoria de proceso selectivo para la constitución de una 
bolsa de trabajo/lista de espera de Arquitecto. 29208

Lorca
6379 Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de 
1	de	octubre	de	2021,	sobre	rectificación	de	error	en	informe	y	acuerdos	sobre	
resolución de recursos de reposición interpuestos contra las bases de la convocatoria 
de concurso-oposición para proveer, mediante promoción interna, dos plazas de 
Sargento de la Policía Local. 29209

Mula
6380 Normativa reguladora de la convocatoria para concesión de subvenciones 
por el Excmo. Ayuntamiento de Mula en el ámbito de los programas de educación 
física y deportes ejercicio 2021. 29210

Santomera
6381	 Aprobación	inicial	de	modificación	de	crédito	n.º	29/2021.	 29211

6382	 Aprobación	inicial	de	modificación	de	crédito	n.º	28/2021.	 29212

6383 Exposición pública del Avance del Plan Parcial Sector MZ-14. 29213

Torre Pacheco
6384	 Bases	y	convocatoria	para	 la	provisión	definitiva,	mediante	sistema	de	
concurso de méritos, de puesto de trabajo singularizado del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco: Puesto de Responsable de Asuntos Generales y Recursos Humanos. 29214

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Motor Corpus Christi”, Archena
6385 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 29221

Comunidad de Regantes “Virgen del Remedio” Pinoso (en formación)
6386 Aprobados los Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de la Junta de 
Gobierno y Jurado de Riesgos.  29222

Consorcio de Televisión Digital Local del Mar Menor
6387 Exposición pública del Presupuesto General para el ejercicio 2022. 29223
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2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

6359 Resolución R-461/21, de 4 de octubre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de octubre 
de 2021, de creación de una nueva especialidad dentro de las 
escalas propias del personal de Administración y Servicios de la 
Universidad Politécnica de Cartagena.

El Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena, en su 
reunión del día 1 de octubre de 2021, acordó crear una nueva especialidad 
dentro de las escalas propias del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad Politécnica de Cartagena.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de octubre de 2021 de creación de una 
nueva especialidad dentro de las escalas propias del Personal de Administración y 
Servicios de la Universidad Politécnica de Cartagena, en los términos siguientes:

“Acuerdo por el que se crea una nueva especialidad dentro de las 
escalas propias del personal de Administración y Servicios de la 

Universidad Politécnica de Cartagena”

Por acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de julio de 2013 se crearon 
escalas de administración especial y dentro de ellas, especialidades propias del 
personal de administración y servicios de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Con	la	finalidad	de	dotarse	de	personal	perteneciente	al	subgrupo	C1	con	
los conocimientos y habilidades necesarios para prestar servicios en las distintas 
áreas, se propone crear una nueva especialidad dentro de las escalas propias del 
personal de administración y servicios.

Los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena regulan en su 
artículo 36.2. apartado 24, entre las competencias asignadas al Consejo de 
Gobierno la creación de escalas propias de personal de administración y servicios 
de acuerdo con los grupos de titulación exigidos de conformidad con la legislación 
general de la función pública.

NPE: A-221021-6359
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Por todo ello se aprueba, en la sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 1 de 
octubre de 2021, el siguiente, 

Acuerdo:

Primero.- Crear en la Escala Técnica Básica de Servicios, grupo C, 
subgrupo C1, la especialidad de Producción de Contenidos Digitales (AE69) con 
las siguientes características:

Funciones generales a realizar por la especialidad:

1. Gestionar la plataforma de publicación y distribución de contenidos 
audiovisuales UPCTMedia.

2. Gestionar la plataforma para la creación de contenido online interactivo 
UPCTforma.

3. Elaborar contenidos digitales interactivos educativos mediante el uso de la 
plataforma UPCTforma.

4. Desarrollar funcionalidades para las herramientas digitales docentes de 
la UPCT.

5. Gestionar el equipamiento y salas de producción audiovisual del Centro de 
Producción de Contenidos Digitales.

6. Desarrollo de tareas de grabación y postproducción de obras audiovisuales. 

7. Asistencia técnica en la producción y retransmisión de obras audiovisuales.

8. Soporte en el uso de las diferentes plataformas desarrolladas por el Centro 
de Producción de Contenido Digitales.

9. Impartir actividades de formación en su área de competencia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, el presente Acuerdo pone fin a la vía 
administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra 
el mismo cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la publicación del presente Acuerdo, o en su caso recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el 
plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación del presente Acuerdo.”

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Cartagena, 4 de octubre de 2021.—La Rectora, Beatriz Miguel Hernández.

NPE: A-221021-6359
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

6360 Resolución RV-188/21, de 7 de octubre de 2021, del 
Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional, de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Ingeniería 
de Sistemas y Automática a don Roque Torres Sánchez.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comisión de 
Selección del concurso convocado por este Rectorado, mediante resolución RV-
077/21, de 31 de mayo, para la provisión de la plaza 16F/21/CU del área de 
conocimiento de Ingeniería de Sistemas y Automática.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, este Vicerrectorado

Resuelve:

Primero.- Nombrar a don Roque Torres Sánchez, con D.N.I. ***6477**, 
Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de Ingeniería de Sistemas 
y Automática, adscrito al Departamento de Automática, Ingeniería Eléctrica y 
Tecnología Electrónica y con destino en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial, en la plaza con código CU607.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario del Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, el interesado deberá tomar posesión de su 
destino en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la 
publicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	conforme	
a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	notifíquese	al	interesado,	y	
comuníquese al Departamento de Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología 
Electrónica y a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
21	de	diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	
de	abril,	la	presente	Resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y,	al	amparo	
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
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acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga	lugar	la	notificación	o	publicación	de	la	presente	Resolución,	o	en	su	caso	
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar	la	notificación	o	publicación	de	la	presente	Resolución.

Cartagena, 7 de octubre de 2021.—El Vicerrector de Profesorado y Promoción 
Institucional. Por delegación de competencias de la Rectora, Resolución R-807/20, 
de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.

NPE: A-221021-6360
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad Politécnica de Cartagena

6361 Resolución RV-183/21, de 5 de octubre de 2021, del 
Vicerrectorado de Profesorado y Promoción Institucional, de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 
Ingeniería de la Construcción a don Juan José Jorquera Lucerga.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comisión de 
Selección del concurso convocado por este Rectorado, mediante resolución RV-
074/21, de 31 de mayo, para la provisión de la plaza 05F/21/PTU del área de 
conocimiento de Ingeniería de la Construcción.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, este Vicerrectorado

Resuelve:

Primero.- Nombrar a Don Juan José Jorquera Lucerga, con D.N.I. 
***7462**, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
Ingeniería de la Construcción, adscrito al Departamento de Ingeniería Minera y 
Civil y con destino en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas, en la plaza con código TU600.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, el interesado deberá tomar posesión de su destino en el 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	conforme	a	lo	dispuesto	en	
el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	notifíquese	al	interesado,	y	
comuníquese al Departamento de Ingeniería Minera y Civil y a la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
21	de	diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	
de	abril,	la	presente	Resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y,	al	amparo	
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
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tenga	lugar	la	notificación	o	publicación	de	la	presente	Resolución,	o	en	su	caso	
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar	la	notificación	o	publicación	de	la	presente	Resolución.

Cartagena, 5 de octubre de 2021.—El Vicerrector de Profesorado y Promoción 
Institucional.—Por delegación de competencias de la Rectora, Resolución 
R-807/20, de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.

NPE: A-221021-6361
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

6362 Decreto n.º 181/2021, de 14 de octubre, por el que se aprueba 
la bandera del municipio de Aledo.

El Ayuntamiento de Aledo ha solicitado de esta Comunidad Autónoma la 
aprobación de la Bandera Municipal descrita por acuerdo del Pleno de la Corporación, 
en sesión ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 2021, al amparo de lo 
previsto en el artículo 22.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y en los artículos 18 y 20 de la Ley 6/1988, de 25 de 
agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia.

El Ayuntamiento de Aledo requirió de la Real Academia Alfonso X el Sabio 
el preceptivo informe, que fue obtenido en fecha de 24 de mayo de 2021 y 
que	concluye	lo	siguiente:	“la	enseña	de	referencia	queda	fijada	en	la	siguiente	
descripción: Superficie de dimensión 2:3, de color blanco, en cuyo centro, 
ocupando la mitad de su altura, hay un castillo medieval sobre rocas, en su color, 
mazonado de negro; acolado de una Cruz de Santiago (roja). Sin mencionar 
los adornos que el paño de la enseña primitiva llevaba, los cuales pueden 
incorporarse a la hora de su confección”.

El expediente se ha sustanciado por la Dirección General de Administración 
Local conforme a lo señalado en los artículos 18 y 20 de la Ley 6/1988, de 25 de 
agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia, y los artículos 186 y 187 del 
RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	figurando	
en el mismo el precitado informe de la Real Academia Alfonso X el Sabio de Murcia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 14 de octubre 
de 2021, conforme al artículo 22.36 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo Único: Aprobar la Bandera Municipal de la Villa de Aledo, cuyo 
diseño aparece como anexo, con la descripción siguiente, de acuerdo con el 
expediente tramitado:

“Superficie	de	dimensión	2:3,	de	color	blanco,	en	cuyo	centro,	ocupando	la	
mitad de su altura, hay un castillo medieval sobre rocas, en su color, mazonado 
de negro; acolado de una Cruz de Santiago (roja)”. Sin mencionar los adornos 
que el paño de la enseña primitiva llevaba, los cuales pueden incorporarse a la 
hora de su confección.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

En Murcia, a 14 de octubre de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Presidencia, Turismo, y Deportes, Marcos Ortuño Soto.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

6363 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y Cáritas Diócesis 
de Cartagena, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a mantenimiento de vivienda de acogida para 
personas inmigrantes.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y Cáritas Diócesis de Cartagena, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de vivienda de acogida para 
personas inmigrantes”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación 
de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y Cáritas Diócesis de Cartagena, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de vivienda de acogida para personas 
inmigrantes”, suscrito por el director de Cáritas Diócesis de Cartagena y por la 
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en fecha 06 de octubre de 2021.

Murcia, 8 de octubre de 2021.—La Secretaria General, M.ª Raquel Cancela 
Fernández.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y Cáritas Diócesis de 

Cartagena, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 

vivienda de acogida para personas inmigrantes

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, que actúa en nombre y representación 
de la citada Consejería por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia 
n.º 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
como tal por el artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2021.

De otra, D. José Antonio Planes Valero, Director de Cáritas Diócesis de 
Cartagena, con C.I.F R3000032G, en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de 
fecha 30 de julio de 2021.

Ambas partes 

Manifiestan:

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia 
del IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en 
su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de 
promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
creación del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece 
que	este	Organismo	se	constituye	con	la	finalidad	de	ejecutar	las	competencias	
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales 
de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención 
serán, entre otras, la de personas con riesgo de exclusión social.

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con riesgo de exclusión social, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de Cáritas Diócesis de Cartagena.

Que Cáritas Diócesis de Cartagena, en adelante Cáritas, es una entidad 
constituida al amparo del artículo 34 de la Constitución Española, que se rige por 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y de acuerdo con lo exigido 
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por el artículo 95.3 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, está inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 68 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, que permite la suscripción de convenios con las entidades 
prestadoras de servicios sociales a fin de que desarrollen actuaciones en 
materia de servicios sociales.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2021, establece en la 
consignación presupuestaria 51.02.00.313F.481.02, código proyecto nominativo 
46682, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto.- Compromiso de cofinanciación.

Cáritas Diócesis de Cartagena aporta la aceptación de la propuesta de 
subvención, así como asume el compromiso de cofinanciación del proyecto 
subvencionado	con	el	fin	de	cubrir	el	coste	total	del	mismo	para	el	ejercicio	2021.

Y con estos antecedentes

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a Cáritas Diócesis 
de Cartagena, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre,	financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, destinada a mantenimiento 

NPE: A-221021-6363



Página 29132Número 245 Viernes, 22 de octubre de 2021

de vivienda de acogida para personas inmigrantes, situada en C/ Teresa de 
Calcuta, 1, 2H, 30800 Lorca (Murcia), debidamente inscrita en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto presentado 
por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con Discapacidad, y 
aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios de la vivienda 
de acogida las personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social 
que cumplan los siguientes requisitos: población inmigrante en situación de 
vulnerabilidad, sin red de apoyo familiar o social que pueda apoyar en la cobertura 
de necesidades básicas y en el desarrollo de procesos de integración.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	
en el presente convenio es de cincuenta y dos mil doscientos noventa euros con 
sesenta y un céntimos (52.290,61 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a	los	fines	del	presente	convenio	como	máximo	la	cantidad	de	nueve	mil	cien	
euros (9.100,00 €) que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria 
asignada en la partida presupuestaria 51.02.00.313F.481.02, código proyecto 
nominativo 46682, de la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2021.

Cáritas Diócesis de Cartagena aportará como mínimo la cuantía de cuarenta 
y tres mil ciento noventa euros con sesenta y un céntimos (43.190,61 €), por 
la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la 
percepción	de	dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A	la	firma	del	presente	convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como la 
falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	beneficiario	para	financiar	la	
ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la anticipación del gasto, 
como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	que	se	
derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el establecimiento de 
garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
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Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad del pago de la subvención prevista en el presente 
convenio, el beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el 
funcionamiento de sus centros y servicios a las normas establecidas en materia 
de servicios sociales, de cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad 
social y demás normas de aplicación.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentados en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses, desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo	segundo	de	este	acuerdo,	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	
del proyecto subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	los	
interesados podrán entender desestimada su solicitud. Contra la resolución de 
concesión o denegación de la ampliación de plazo, no procederá recurso en 
vía administrativo alguno, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	entidad	
en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
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Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

•	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

•	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

•	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	convenio.

•	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad,	se	presentará	en	el	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	el	plazo	
de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad 
subvencionada.

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y los artículos 71, 72, 74 y 75 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	
las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos podrá 
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	aportación	de	
informe	de	auditor	o	de	cuenta	justificativa	simplificada.	La	elección	entre	una	u	
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo I del presente convenio. La presentación de la documentación se hará en 
formato electrónico.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El	beneficiario	deberá	disponer	de	los	libros	contables	y	demás	documentos	
exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, así como cuantos estados 
contables	y	registros	específicos	sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	
ejercicio de las facultades de comprobación y control. También estará sometida 
a	la	obligación	de	conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las citadas actuaciones de comprobación y control. Asimismo la 
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entidad estará obligada a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos 
libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en 
el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 3 de marzo de 2010, por la que se convocan 
diversas subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a corporaciones locales e 
instituciones	sin	fin	de	lucro	en	materia	de	servicios	sociales	para	personas	en	
situación o riesgo de exclusión social.

Quinto.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1.	El	beneficiario,	se	compromete	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	acuerdo	
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o 
privado	para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	
la	misma	finalidad	deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	
si lo hubiere, en el caso de subvenciones compatibles, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el 
supuesto de subvenciones concurrentes para el mismo proyecto que sean 
incompatibles con la regulada por el presente convenio, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La no comunicación 
por	parte	del	beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	finalidad,	
con la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles información web, medios electrónicos 
o audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con el IMAS. Se 
entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición del documento 
y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste, para que 
sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con Discapacidad. En 
el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la colaboración 
del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las 
medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos imputados 
al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de 
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la	documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	sexto	del	presente	convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros de servicios 
sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o)	La	entidad	beneficiaria	de	la	subvención	deberá	presentar	declaración	
responsable mediante la que se acredite que todo el personal y voluntarios que 
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desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el requisito previsto en 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección del 
Menor,	de	modificación	parcial	del	Código	Civil	y	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, 
respectivamente.	Asimismo,	deberá	disponer	de	la	documentación	(certificación	
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales) que acredite 
fehacientemente el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar 
su cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o 
voluntarios mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá 
ser actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados	con	el	proyecto	financiado,	incluidos	los	documentos	electrónicos	
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos	financieros	más	la	subvención	percibida	superara	el	coste	de	la	
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste	total	del	proyecto	subvencionado,	para	la	misma	finalidad.	

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas	por	el	beneficiario	y	el	IMAS	a	través	de	contrato	administrativo	o	
concierto social.

El	beneficiario	estará	obligado	a	comunicar	al	IMAS,	la	percepción	de	fondos	
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	con	posterioridad	al	pago	se	
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.
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Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	beneficiario	la	siguiente	documentación:	

–	Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

– Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

– Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

– Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

– Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. No obstante, la 
entidad	beneficiaria	deberá	disponer	de	la	documentación	(certificación	negativa	
del Registro Central de delincuentes sexuales) que acredite fehacientemente el 
cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento 
durante el período de tiempo en el que dicho personal o voluntarios mantengan 
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada o 
completada con los cambios de personal o voluntarios que se produzcan durante 
la vigencia del convenio.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	ley	el	beneficiario	
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	beneficiario	al	objeto	
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social,	y	las	
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y Jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

– La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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– Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

– El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

– La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

– El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

– La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
(LRJSP), que regula, artículos 47 y siguientes, los convenios estableciendo al 
respecto, un marco general de referencia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Por parte de Cáritas Diócesis de Cartagena, dos representantes 
designados	por	el	beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	convenio;	fijar	los	criterios	
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias	y	Política	Social,	podrán,	en	uso	de	su	facultad	inspectora,	de	oficio	o	
a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	beneficiario	y	el	destino	dado	
a	los	fondos	obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.
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Undécimo.- Modificación del proyecto.

El	beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, 
no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha 
redistribución no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado.	Sin	embargo,	si	la	suma	global	de	estas	modificaciones	superase	
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones b); c); e); f), g); h); i); 
j);	k),	m),	o),	p)	y	q)	del	acuerdo	quinto	por	parte	del	beneficiario,	éste	deberá	
reintegrar la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas 
con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a), d); 
l), n) y r), siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando	el	beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
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reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	
objetivo	o	finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman, el director de Cáritas Diócesis de 
Cartagena y la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 6 de octubre de 2021.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Cáritas 
Diócesis de Cartagena, el Director, José Antonio Planes Valero.
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Anexo I

A) Cuenta justificativa del gasto realizado con informe de auditor 
(artículo 74 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio).

La justificación se presentará, en el plazo de tres meses establecido en 
el	acuerdo	cuarto,	2.,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	por	la	
Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

1.	 Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	
y	el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

–	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

–	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

– Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada.

– Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

– Justificación de los rendimientos financieros generados por los fondos 
librados	al	beneficiario,	así	como,	de	su	destino	a	la	realización	de	la	actividad	
subvencionada.

– En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 
21	de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	
auditor	de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	
el alcance establecido en el presente convenio y en su anexo III, de acuerdo 
con lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los	trabajos	de	revisión	de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	
auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	
por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	
la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	de	gasto	subvencionable,	
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior 
al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el 
presente convenio.

NPE: A-221021-6363



Página 29143Número 245 Viernes, 22 de octubre de 2021

B) Cuenta justificativa simplificada (artículo 75 Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio).

La	justificación	se	presentará	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo cuarto, 2, en el modelo de memoria justificativa elaborada por la 
Dirección General de Personas con Discapacidad, que contendrá la siguiente 
documentación:

1.	Una	Memoria	técnica	de	actuación	justificativa	del	cumplimiento	de	las	
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

2.	Una	Relación	clasificada	de	los	gastos,	con	identificación	del	acreedor	y	del	
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

3.	Detalle	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	actividad	
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

4. Declaración responsable del/de la representante legal de la entidad 
asumiendo	el	compromiso	de	custodiar	la	documentación	justificativa	original	
detallada en las relaciones de gastos, y aportarla cuando sea requerida por el 
órgano	concedente	para	la	revisión	y	control	de	la	justificación	de	la	subvención,	
y en su caso, por la Intervención General de la Administración Regional en el 
marco	de	las	actuaciones	de	control	financiero,	y	por	el	Tribunal	de	Cuentas	
para	las	actuaciones	previstas	en	su	legislación	específica	en	relación	con	las	
subvenciones concedidas.

5. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos

El órgano concedente comprobará mediante técnicas de muestreo, al menos, 
los	justificantes	correspondientes	al	30%	del	coste	total	del	proyecto	financiado.
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ANEXO II 
 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para 
asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es 
correcta. 

B OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de 

los beneficiarios. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al 

tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto 

y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago 

y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio o acuerdo interno firmado 

entre las federaciones y las entidades que la componen. 
2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 

carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 
3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la 

Federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a las 
transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base 
reguladora. 
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el 
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en 
materia de servicios sociales. 
Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo 
preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
aplicación. 
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Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas 
de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, RNT, RLC, etc.). 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces 
en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los 
Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente RLC. 
Comprobar que los RNT están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
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F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de 
percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: Verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos 
preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo que no 
contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

6364 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Federación 
de Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la Región 
de Murcia -FASEN-, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa 
destinada a programas de personas con discapacidad.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Federación de Asociaciones 
de Familias de Personas Sordas de la Región de Murcia -FASEN-, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a programas de personas con discapacidad”, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Federación de Asociaciones de Familias de 
Personas Sordas de la Región de Murcia -FASEN-, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a programas de personas con discapacidad”, firmado por la Presidenta de la 
Federación de Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la Región de 
Murcia –FASEN- y por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 06 de octubre 
de 2021.

Murcia, 8 de octubre de 2021.—La Secretaria General, M.ª Raquel Cancela 
Fernández.

NPE: A-221021-6364



Página 29148Número 245 Viernes, 22 de octubre de 2021

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Federación de 

Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la Región de Murcia 
–FASEN-, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a programa de 

personas con discapacidad

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, que actúa en nombre y representación 
de la citada Consejería por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia 
n.º 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
como tal por el artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2021.

De otra, D.ª Carmen Sánchez Almela, Presidenta de la Federación de 
Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la Región de Murcia –Fasen-, 
con C.I.F G30650857, en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de fecha 15 de 
septiembre de 2021.

Ambas partes 

Manifiestan:

Primero.- Competencia de la comunidad autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención 
serán, entre otras la de personas con discapacidad. 

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de dicha Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Segundo.- Competencia de la federación de asociaciones de familias 
de personas sordas de la región de murcia –FASEN-.

Que la Federación de Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la 
Región de Murcia –Fasen-, es una entidad constituida al amparo del artículo 22 
de la Constitución Española, que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y de acuerdo con lo exigido por el 
artículo 95.3 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia, está inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico 
de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 68 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

Cuarto.- Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2021, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto nominativo 
11979,	una	dotación	financiera	de	91.216	€,	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados 
de la formalización del presente convenio.

Quinto.- Compromiso de cofinanciación.

La Federación de Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la Región 
de Murcia –Fasen-, aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así como 
asume	el	compromiso	de	cofinanciación	del	proyecto	subvencionado	con	el	fin	de	
cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2021.

Sexto.- Antecedentes.

Que conscientes ambas partes de la utilidad de una estrecha colaboración, 
beneficiosa	para	la	población	afectada	de	discapacidad,	la	Administración	de	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Federación Fasen, vienen 
suscribiendo convenios de colaboración de forma continuada.
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Que a la vista de la experiencia acumulada con el seguimiento de tales 
acuerdos, ambas partes manifiestan expresamente su voluntad e interés en 
avanzar perfeccionando el marco de relaciones de colaboración para la atención 
a personas con discapacidad, constituyendo tales acciones objetivos propios de 
los mismos.

Y con estos antecedentes

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Federación de 
Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la Región de Murcia –Fasen-, de 
acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	financiada	por	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano 
de Acción Social -IMAS-, para un Programa de Personas con Discapacidad.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad y aceptado expresamente por ésta última, así como, de acuerdo 
con	la	relación	de	actividades	y	servicios	financiados	y	la	distribución	económica	
recogidos en el anexo I del presente convenio, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido	para	la	modificación	del	proyecto	en	el	acuerda	undécimo.

El ámbito de las actuaciones será regional.

De conformidad con el artículo 11.2 de la Ley General de Subvenciones, las 
siguientes asociaciones miembros de Fasen tendrán igualmente la consideración 
de	beneficiarias	de	la	subvención:	Apanda	y	Aspanpal.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el presente convenio es de noventa y cinco mil setecientos setenta y seis euros 
con ochenta céntimos (95.776,80€).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a	los	fines	del	presente	convenio	como	máximo	la	cantidad	de	noventa	y	un	mil	
doscientos dieciséis euros (91.216,00€), que se abonará con cargo a la dotación 
presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.481.05, código 
de proyecto 11979, de la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2021.

La Federación Fasen, aportará como mínimo la cuantía de cuatro mil 
quinientos sesenta euros con ochenta céntimos (4.560,80 €), por la que se 
compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de 
dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Tercero.- Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como, la falta de 
recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	beneficiario	para	financiar	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada,	aconsejan	la	anticipación	del	gasto,	como	financiación	
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción 
del mismo. No será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad del pago de la subvención prevista en el presente convenio, 
la federación recabará previamente el compromiso expreso de las asociaciones 
federadas de: ajustar el funcionamiento de centros y servicios a las normas 
establecidas en materia de servicios sociales; de cumplir lo preceptuado en 
materia laboral, de seguridad social y demás normas de aplicación; de aceptar 
la condición de beneficiario de la subvención, así como, del compromiso de 
desarrollar la parte de actividad subvencionada que le corresponde, de acuerdo 
con los proyectos iniciales presentados ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Asimismo establecerá con cada asociación un calendario que permita 
a	la	federación	la	justificación	procedente	de	los	beneficios	públicos	obtenidos.

La aportación económica del IMAS se hará efectiva a Fasen, y ésta la 
distribuirá a las asociaciones miembros de la misma en los porcentajes indicados 
en la propuesta presentada por Fasen ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptada expresamente por ésta última.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con	Discapacidad,	del	IMAS,	el	beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación y sus anexos correspondientes presentados en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2021 hasta 31 de diciembre de 2021.

Cuando resultara imposible la ejecución de los proyectos en el plazo 
establecido inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y 
debidamente acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá 
formalizarse	como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	
de	la	ejecución	del	proyecto,	salvo	que	la	causa	justificativa	de	la	ampliación	se	
produzca durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación 
deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado.
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En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución de los proyectos, así como de la 
fecha	concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses, desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo	segundo	de	este	acuerdo,	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	
del proyecto subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	los	
interesados podrán entender desestimada su solicitud. Contra la resolución de 
concesión o denegación de la ampliación de plazo, no procederá recurso en 
vía administrativo alguno, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá ejecutarse 
en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el correspondiente 
expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada dentro de esta 
fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	entidad	
en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:

•	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

•	 Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

•	 Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	convenio.

•	 Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	los	
proyectos presentados por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	el	
plazo de ejecución de los proyectos subvencionados, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada.

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección General de Personas con Discapacidad.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.	La	
presentación de la documentación se hará en formato electrónico.

Se	presentará,	en	el	plazo	establecido,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

a.	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

b.	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada.

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

e.	Justificación	de	los	rendimientos	financieros	generados	por	los	fondos	librados	
al	beneficiario,	así	como,	de	su	destino	a	la	realización	de	la	actividad	subvencionada.

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	auditor	
de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
establecido en el presente convenio y en su anexo II, de acuerdo con lo establecido 
por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión 
de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	del	sector	público	estatal,	
así como, con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	
de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	
cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda 
imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la 
que asciende la subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
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obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El	beneficiario	deberá	disponer	de	los	libros	contables	y	demás	documentos	
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables	y	registros	específicos	sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	
ejercicio	de	las	facultades	de	comprobación	y	control.	Asimismo,	el	beneficiario	
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones	para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

Quinto.- Compromisos de los beneficiarios. Incompatibilidad.

1.	Los	beneficiarios,	se	comprometen	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	acuerdo	
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado para la 
misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	finalidad	
deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	si	lo	hubiere,	en	el	caso	
de subvenciones compatibles, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el supuesto de subvenciones concurrentes 
para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por el presente 
convenio, se estará a lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de	julio.	La	no	comunicación	por	parte	del	beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	
la	misma	finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	
lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles información web, medios electrónicos o 
audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con el IMAS. Se 
entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición del documento 
y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste, para que 
sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con Discapacidad. En 
el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la colaboración 
del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las 
medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
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imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos imputados 
al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de 
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a 
la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la	documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	sexto	del	presente	convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la 
procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo 
establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

j) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

k) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

l) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

m) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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n) La entidad beneficiaria de la subvención deberá presentar declaración 
responsable mediante la que se acredite que todo el personal y voluntarios que 
desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el requisito previsto en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección del Menor, 
de	modificación	parcial	del	Código	Civil	y	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil,	y	el	
artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, respectivamente. 
Asimismo,	deberá	disponer	de	la	documentación	(certificación	negativa	del	Registro	
Central de delincuentes sexuales) que acredite fehacientemente el cumplimiento del 
mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el periodo de 
tiempo en el que dicho personal o voluntarios mantengan relación con la entidad. 
La declaración responsable deberá ser actualizada o completada con los cambios de 
personal o voluntarios que se produzcan durante la vigencia del convenio.

o) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados	con	el	proyecto	financiado,	incluidos	los	documentos	electrónicos	
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

q)	Aplicar	a	la	actividad	subvencionada	los	rendimientos	financieros	que	
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos	financieros	más	la	subvención	percibida	superara	el	coste	de	la	
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste	total	del	proyecto	subvencionado,	para	la	misma	finalidad.	

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas	por	el	beneficiario	y	el	IMAS	a	través	de	contrato	administrativo	o	
concierto social.

El	beneficiario	estará	obligado	a	comunicar	al	IMAS,	la	percepción	de	fondos	
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	con	posterioridad	al	pago	se	
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.
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Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	beneficiario	la	siguiente	documentación:	

-	Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares.

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. No obstante, la 
entidad	beneficiaria	deberá	disponer	de	la	documentación	(certificación	negativa	
del Registro central de delincuentes sexuales) que acredite fehacientemente el 
cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento 
durante el período de tiempo el que dicho personal o voluntarios mantengan 
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada o 
completada con los cambios de personal o voluntarios que se produzcan durante 
la vigencia del convenio.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	Ley	el	beneficiario	
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destinen los beneficiarios al 
objeto del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá 
para el IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas 
en este convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o 
administrativa.

También corresponderá a los beneficiarios la responsabilidad por 
los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social,	y	las	
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
(LRJSP), que regula, artículos 47 y siguientes, los convenios estableciendo al 
respecto, un marco general de referencia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Por parte de la Federación Fasen, dos representantes designados 
por la federación.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	convenio;	fijar	los	criterios	
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias	y	Política	Social,	podrán	en	uso	de	su	facultad	inspectora,	de	oficio	o	
a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	los	beneficiarios	y	el	destino	
dado	a	los	fondos	obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

NPE: A-221021-6364



Página 29159Número 245 Viernes, 22 de octubre de 2021

Undécimo.- Modificación de proyecto.

El	beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sea 
necesaria	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el 
órgano	concedente	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	supuesto	
de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación,	se	produzca	durante	los	dos	últimos	
meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá presentarse 
necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo 
caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, 
no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha 
redistribución no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado.	Sin	embargo,	si	la	suma	global	de	estas	modificaciones	superase	
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones b); c); e); f), g); h); 
i);	j),	l),	n),	o)	y	p)	del	acuerdo	quinto	por	parte	de	un	beneficiario,	éste	deberá	
reintegrar la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas 
con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a), d); 
k)	m)	y	q),	siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando	el	beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.
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El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	
objetivo	o	finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman, la Presidenta de la Federación de 
Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la Región de Murcia –Fasen- y la 
Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en fecha 6 de octubre de 2021.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por 
la Federación de Asociaciones de Familias de Personas Sordas de la Región de 
Murcia –Fasen-, la Presidenta, Carmen Sánchez Almela.
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ANEXO I 
 

PROGRAMA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. FEDERACIÓN FASEN 
 
 

ASOCIACIONES DENOMINACIÓN 
DEL PROYECTO 

ACTIVIDADES/PROGRAMAS/SERVICIOS APORTACIÓN 
CARM 

APORTACIÓN 
ENTIDAD 

TOTAL 
PROYECTO 

 
 
 
 
ASPANPAL 
 
 
 
 

Programa Integral 
de Atención a la 
Discapacidad 
Auditiva a 
mayores de 6 
años. Dentro de 
SEPAP. (Servicio 
de Promoción, 
Mantenimiento y 
Recuperación de 
la Autonomía 
Personal). 
. 

Conjunto de intervenciones orientadas a mantener y/o mejorar la capacidad para realizar las 
actividades de la vida diaria, evitar la aparición de limitaciones, deficiencias o déficits 
secundarios y potenciar el desarrollo personal y la inclusión social. La finalidad es alcanzar el 
mayor nivel de autonomía personal y mejorar la calidad de vida de la persona con discapacidad 
a través de los siguientes programas: 
 

1. Programa de asistencia y rehabilitación. 
2. Programa de intervención familiar. 
3. Programa de intervención y mentalización. 
4. Programa de formación y autonomía. 
5. Programa de acompañamiento familiar, social y actividades de ocio y tiempo libre. 
6. Programa de apoyo en la etapa escolar obligatoria. 
7. Programa de voluntariado. 
8. Programa de atención a la persona sorda postlocutiva. 
9. Programa de eliminación de barreras de comunicación. 

 
 
 
 
 

45.608,00 

 
 
 
 
 

2.280,40 

 
 
 
 
 

47.888,40 

 
 
 
APANDA 
 
 
 

 
 
Servicio Integral 
de Atención a la 
Discapacidad 
Auditiva para 
mayores de 6 
años. 

 
 
 

45.608,00 

 
 
 

2.280,40 

 
 
 

47.888,40 

 
TOTAL 

   
91.216,00 

 
4.560,80 

 
95.776, 80 
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ANEXO II 
 

 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A OBJETIVO GENÉRICO. 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, 
que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para asegurar el 
control del mismo y que la justificación técnica y económica es correcta. 

B OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

1) Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de los 
beneficiarios. 

2) Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de 
las entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3) Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de 
gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4) Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas 
originales o mediante documentos contables del mismo valor o equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o 
cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o 
cobro. 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y 
laborales. 

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS. 

1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio y del acuerdo interno firmado 
entre las federaciones y las entidades que la componen. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con carácter 
previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la federación la 
justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a las 
transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base reguladora. 
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las transferencias, 
el compromiso expreso de las entidades de ajustar el funcionamiento de los centros y 
los servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales. 
Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo preceptuado 
en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de aplicación. 
Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas de 
auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 
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E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa presentada a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con 
los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en 
dicha memoria que no hayan sido presentados por las entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en 
el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para justificar los gastos 
incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la 
normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, 
IRPF, RLC, RNT, etc.). 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la 
justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la 
veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás documentos 
afectados a la materia, así como su correspondencia con los Anexos respectivos según 
los formatos oficiales de la Dirección General de Personas con Discapacidad.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente RNT. 
Comprobar que los RLN están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la 
normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 
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2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de 
percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras entidades 
públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: Verificar que los importes declarados 
para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de oficina,…) se 
corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la subvención 
solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos 
preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo que no contradigan 
a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el 
modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 
-Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba en Plan General de 
Contabilidad Pública. 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

6365 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Federación 
Plena Inclusión Región de Murcia, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a promoción de la autonomía. Alojamientos 
vivienda tutelada rotatoria.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Federación Plena Inclusión 
Región de Murcia, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a promoción de la autonomía. 
Alojamientos vivienda tutelada rotatoria”, y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Convenio	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y la Federación Plena Inclusión Región de Murcia, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a promoción de la autonomía. Alojamientos 
vivienda	tutelada	rotatoria”,	firmado	por	el	Presidente	de	la	Federación	Plena	
Inclusión Región de Murcia y por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 06 
de octubre de 2021.

Murcia, a 8 de octubre de 2021.—La Secretaria General, M.ª Raquel Cancela 
Fernández.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Federación de 

Organizaciones a favor de las personas con discapacidad intelectual y 
parálisis cerebral de la Región de Murcia, -Plena Inclusión Región de 
Murcia-, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a promoción de la 
autonomía. Alojamientos Vivienda tutelada rotatoria

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, que actúa en nombre y representación 
de la citada Consejería por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia 
n.º 31/2019, de 31 de julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida 
como tal por el artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2021.

De otra, D. Joaquín Barberá Blesa, Presidente de la Federación Plena 
Inclusión Región de Murcia, con C.I.F G30209654, en virtud de acuerdo de la 
Junta Directiva de fecha 2 agosto de 2021.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención 
serán, entre otras la de personas con discapacidad. 

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de dicha Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Segundo.- Competencia de la Federación Plena Inclusión Región de 
Murcia.

Que la Federación Plena Inclusión Región de Murcia, es una entidad 
constituida al amparo del artículo 22 de la Constitución Española, que se rige por 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
y está debidamente inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, de acuerdo con lo exigido por el artículo 95.3 de 
la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco Jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico 
de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 68 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

Cuarto.- Marco Presupuestario.

Que la Ley 1/2021, de 23 de junio, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2021, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código de proyecto 42428, 
la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la formalización 
del presente convenio por importe de 248.898,00 €.

Quinto.- Compromiso de cofinanciación.

La Federación Plena Inclusión Región de Murcia aporta la aceptación de 
la	propuesta	de	subvención,	así	como	asume	el	compromiso	de	cofinanciación	
del	proyecto	subvencionado	con	el	fin	de	cubrir	el	coste	total	del	mismo	para	el	
ejercicio 2021.

Sexto.- Antecedentes.

Que conscientes ambas partes de la utilidad de una estrecha colaboración, 
beneficiosa para las personas con discapacidad, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Federación Plena Inclusión 
Región de Murcia, vienen suscribiendo convenios de colaboración de forma 
continuada.
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Que a la vista de la experiencia acumulada con el seguimiento de tales 
acuerdos, ambas partes manifiestan expresamente su voluntad e interés en 
avanzar perfeccionando el marco de relaciones de colaboración para la gestión 
de centros de atención a personas con discapacidad, constituyendo tales acciones 
objetivos propios de los mismos.

Ante la necesidad de dar cobertura al Servicio de Promoción de la Autonomía 
a personas con discapacidad intelectual y parálisis cerebral de la Región de 
Murcia, a través de la Federación Plena Inclusión Región de Murcia, se vienen 
subvencionando los centros de las siguientes asociaciones: Astrapace, Assido 
Murcia, Asido Cartagena, Ceom, Astus-V.Caridad, Apcom y Apandis.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Federación Plena 
Inclusión Región de Murcia, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	-IMAS-,	para	la	financiación	de	programas	
de aprendizaje de autonomía mediante alojamientos para personas con 
discapacidad intelectual a través de estancias rotatorias en vivienda normalizada 
tutelada por profesionales.

Los programas de aprendizaje para una vida autónoma a personas con 
discapacidad intelectual se desarrollarán en entornos reales de viviendas 
unifamiliares con medios sociales y comunitarios normalizados, mediante 
estancias rotatorias, lo que permitirá la promoción de la autonomía de las 
personas con discapacidad intelectual.

La finalidad es potenciar el aprendizaje para una vida lo más autónoma 
posible, tendiendo a la independencia del entorno familiar en un futuro como 
parte de su propio proyecto de vida evitando, así, situaciones de dependencia 
severa e institucionalización, ayudándoles a decidir sobre las directrices de su 
vida como cualquier otra persona, de forma que se consiga la vida independiente 
de	estas	personas	como	meta	final.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con los proyectos 
presentados por los beneficiarios ante la Dirección General de Personas con 
discapacidad y aceptados expresamente por ésta última, así como, de acuerdo 
con	la	relación	de	actividades	y	servicios	financiados	y	la	distribución	económica	
recogidos en el anexo I del presente convenio, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido	para	la	modificación	del	proyecto	en	el	acuerdo	undécimo.

El ámbito de las actuaciones será regional.

De conformidad con el artículo 11.2 de la Ley General de Subvenciones, las 
siguientes asociaciones miembros de la Federación Plena Inclusión Región de 
Murcia,	tendrán	igualmente	la	consideración	de	beneficiarios	de	la	subvención:	
Astrapace, Assido Murcia, Asido Cartagena, Ceom, Astus, Apcom y Apandis.

Segundo.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	
en el presente convenio es de doscientos sesenta y un mil novecientos noventa y 
ocho euros (261.998,00 €).
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La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a	los	fines	del	presente	convenio	como	máximo	la	cantidad	de	doscientos	cuarenta	
y ocho mil ochocientos noventa y ocho euros (248.898,00 €), que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.481.05, código de proyecto 42428, de la Ley 1/2021, de 23 de 
junio, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2021.

La Federación Plena Inclusión Región de Murcia aportará como mínimo 
la cuantía de trece mil cien euros (13.100,00 €), por la que se compromete 
a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha 
subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Tramitación de pagos.

A	la	firma	del	presente	convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como la 
falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	beneficiario	para	financiar	la	
ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la anticipación del gasto como 
financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	que	se	derivan	de	
la suscripción del mismo. No será necesario el establecimiento de garantía alguna 
en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N.º 10, de 13 de enero de 2012).

Para la efectividad del pago de la subvención prevista en el presente 
convenio, la federación recabará previamente el compromiso expreso de las 
asociaciones federadas de ajustar el funcionamiento de centros y servicios a las 
normas establecidas en materia de servicios sociales; de cumplir lo preceptuado 
en materia laboral, de seguridad social y demás normas de aplicación; de aceptar 
la condición de beneficiario de la subvención, así como, del compromiso de 
desarrollar la parte de actividad subvencionada que le corresponde, de acuerdo 
con los proyectos iniciales presentados ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Asimismo establecerá con cada asociación un calendario que 
permita a la federación la justificación procedente de los beneficios públicos 
obtenidos.
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La aportación económica del IMAS se hará efectiva a Plena Inclusión Región 
de Murcia, y ésta la distribuirá a las asociaciones miembros de la misma en 
los porcentajes indicados en la propuesta presentada por la Federación ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad, y aceptada expresamente por 
ésta última.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	beneficiario,	de	acuerdo	a	los	proyectos	iniciales	de	
actuación y sus anexos correspondientes presentados en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Cuando resultara imposible la ejecución de los proyectos en el plazo 
establecido inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y 
debidamente acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá 
formalizarse	como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	
de	la	ejecución	del	proyecto,	salvo	que	la	causa	justificativa	de	la	ampliación	se	
produzca durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación 
deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución de los proyectos, así como de la 
fecha	concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses, desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El Instituto Murciano de 
Acción Social deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 
párrafo	segundo	de	este	acuerda,	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	
del proyecto subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	los	
interesados podrán entender desestimada su solicitud. Contra la resolución de 
concesión o denegación de la ampliación de plazo, no procederá recurso en 
vía administrativo alguno, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	entidad	
en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que implica lo siguiente:
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•	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

•	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

•	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	convenio.

•	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	los	
proyectos presentados por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	el	
plazo de ejecución de los proyectos subvencionados, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada.

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como lo dispuesto por el artículo 80 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	
de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos se 
documentará mediante la presentación de estados contables. La presentación de 
la documentación se hará en formato electrónico.

Se	presentará,	en	el	plazo	establecido,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a) Información técnica sobre las actividades desarrolladas y el grado de 
cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	todos	los	
aspectos	técnicos	relacionados	con	los	proyectos	financiados.

b) Información financiera que deberá contener información sobre los 
ingresos obtenidos y el desglose global de gastos referidos ambos al desarrollo 
de los proyectos incluidos en el convenio, especial referencia a los rendimientos 
financieros que se generen por los fondos librados a los beneficiarios que 
incrementarán el importe de la subvención concedida, así como aporte de las 
cuentas o estados financieros. Además deberá presentarse un informe de 
auditoría	elaborado	por	expertos	independientes	en	el	que	se	verifique	y	contraste	
la correcta aplicación de los fondos recibidos, avalando así el contenido de los 
estados contables rendidos, con el alcance establecido en el presente convenio 
y en su anexo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 80.3 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, la retribución adicional que corresponda percibir al 
auditor de cuentas tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el 
importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por 
ciento de la cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente 
convenio.
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c) Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

Asimismo la entidad subvencionada deberá disponer de los libros contables 
y demás documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable a la misma, 
así	como	cuantos	estados	contables	y	registros	específicos	sean	necesarios	para	
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
También	estará	obligada	a	conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. Asimismo estará 
obligada a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y 
documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del 
artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones	para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

Quinto.- Compromisos de los beneficiarios. Incompatibilidad.

1.	Los	beneficiarios,	se	compromete	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	acuerdo	
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o 
privado	para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	
la	misma	finalidad	deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	
si lo hubiere, en el caso de subvenciones compatibles, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el 
supuesto de subvenciones concurrentes para el mismo proyecto que sean 
incompatibles con la regulada por el presente convenio, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La no comunicación 
por	parte	del	beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	finalidad,	con	
la independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.
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d) Indicar en los folletos, carteles información web, medios electrónicos o 
audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con el IMAS. Se 
entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición del documento 
y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste, para que 
sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con Discapacidad. En 
el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la colaboración 
del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las 
medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos imputados 
al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de 
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a 
la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la	documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	sexto	del	presente	convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

j) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

k) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales (BORM 8 de agosto 1990, n.º 182), o demás normativa de desarrollo 
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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l) A contar sus centros, por escrito, con un plan de atención personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

m) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

n)	La	entidad	beneficiaria	de	la	subvención	deberá	presentar	declaración	
responsable mediante la que se acredite que todo el personal y voluntarios que 
desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el requisito previsto en 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección del 
Menor,	de	modificación	parcial	del	Código	Civil	y	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, 
respectivamente.	Asimismo,	deberá	disponer	de	la	documentación	(certificación	
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales) que acredite 
fehacientemente el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar 
su cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o 
voluntarios mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá 
ser actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

o) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados	con	el	proyecto	financiado,	incluidos	los	documentos	electrónicos	
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

p) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

q)	Aplicar	a	la	actividad	subvencionada	los	rendimientos	financieros	que	
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando dichos 
rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma de los 
rendimientos	financieros	más	la	subvención	percibida	superara	el	coste	de	la	
actividad, será exigible el exceso de conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley General de Subvenciones.

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste	total	del	proyecto	subvencionado,	para	la	misma	finalidad.	
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No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio será 
incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las prestaciones 
acordadas	por	el	beneficiario	y	el	IMAS	a	través	de	contrato	administrativo	o	
concierto social.

El	beneficiario	estará	obligado	a	comunicar	al	IMAS,	la	percepción	de	fondos	
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerda noveno de este 
convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	con	posterioridad	al	pago	se	
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares.

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996. No obstante, la 
entidad	beneficiaria	deberá	disponer	de	la	documentación	(certificación	negativa	
del Registro Central de delincuentes sexuales) que acredite fehacientemente el 
cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento 
durante el período de tiempo en el que dicho personal o voluntarios mantengan 
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada o 
completada con los cambios de personal o voluntarios que se produzcan durante 
la vigencia del convenio.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	Ley	el	beneficiario	
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo.- Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destinen los beneficiarios al 
objeto del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá 
para el IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas 

NPE: A-221021-6365



Página 29176Número 245 Viernes, 22 de octubre de 2021

en este convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o 
administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los 
hechos derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u 
omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social,	y	las	
demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas 
por la legislación vigente.

Octavo.- Naturaleza y Jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
(LRJSP), que regula, artículos 47 y siguientes, los convenios estableciendo al 
respecto, un marco general de referencia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno.- Seguimiento del convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Por parte de la Federación Plena Inclusión Región de Murcia, dos 
representantes	designados	por	el	beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias 
para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio; fijar los 
criterios para la ejecución, seguimiento y evaluación de los proyectos que se 
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subvencionan;	y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	
al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo.- Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias	y	Política	Social,	podrán	en	uso	de	su	facultad	inspectora,	de	oficio	o	
a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación,	la	veracidad	de	los	datos	alegados	por	los	beneficiarios	y	el	destino	
dado	a	los	fondos	obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo.- Modificación de proyecto.

El	beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sea 
necesaria	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	de	
ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el órgano 
concedente	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	supuesto	de	que	la	
causa	justificativa	de	la	modificación,	se	produzca	durante	los	dos	últimos	meses	del	
plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	presentarse	necesariamente	
con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo caso la Administración 
resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, 
no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha 
redistribución no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado.	Sin	embargo,	si	la	suma	global	de	estas	modificaciones	superase	
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones b); c); e); f), g); h); 
i);	j),	l),	n),	o)	y	p)	del	acuerdo	quinto	por	parte	del	beneficiario,	éste	deberá	
reintegrar la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas 
con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a), d); 
k)	m)	y	q),	siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
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cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerda quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando un beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro 
recogidas en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la 
Ley 38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero.- Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto.- Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	de	los	proyectos	subvencionados,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en el acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	
objetivo	o	finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio	y	en	prueba	de	ello	lo	firman,	el	Presidente	de	la	Federación	Plena	
Inclusión Región de Murcia y la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 6 de 
octubre de 2021.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por 
la Federación Plena Inclusión Región de Murcia, el Presidente, Joaquín Barberá 
Blesa.
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 ANEXO I 
 

PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA. ALOJAMIENTOS EN VIVIENDA TUTELADA ROTATORIA. 
FEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN REGIÓN DE MURCIA 

 
ENTIDAD PROYECTOS- ACTIVIDADES Y SERVICIOS FINANCIACIÓN 

CARM 
APORTACIÓN   

ENTIDAD 
TOTAL 

PROYECTO 
ASTRAPACE 
 

Vivienda Tutelada de Aprendizaje (2). 
Vivienda Tutelada Zarandona. 
Piso Tutelado Astrapace. 
 

88.378 € 4.651 € 93.029 € 

ASSIDO 
MURCIA 

Viviendas de Aprendizaje para la Vida Independiente (2): 
Vivienda “El Ranero”. 
Vivienda “El Carmen”. 

56.814 € 2.990 € 59.804 € 

ASIDO 
CARTAGENA 

 
Vivienda de Aprendizaje para la Vida Independiente ASIDO. 
 

25.251 € 1.329 € 26.580 € 

CEOM 
 

Vivienda de Aprendizaje Inclusivo. 
70.228 € 3.696 € 73.924 € 

ASTUS 
 

Vivienda de Aprendizaje para la Vida Independiente. 
 2.668 € 140 € 2.808 € 

APCOM Vivienda de Aprendizaje para la Autonomía Personal. 
 2.403 € 126 € 2.529 € 

APANDIS Programa de Aprendizaje de Autonomía con Estancias Rotatorias en 
Vivienda Normalizada- APANDIS 2021. 3.156 € 166 € 3.322 € 

TOTAL  248.898 € 13.100 € 261.998 € 
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ANEXO II 
 
 ALCANCE Y CONTENIDO INFORME DE AUDITORIA 
1)  El informe de auditoría (en adelante el informe) incluye el gasto aprobado a nivel 

de concepto de gasto. 
2) El informe incluye el gasto imputado a nivel de concepto de gasto. 
3) El informe incluye el gasto justificado a nivel de concepto de gasto. 
4) El informe incluye si el gasto justificado es igual o superior al gasto aprobado a 

nivel de proyecto. 
5) El informe incluye si el gasto justificado es igual o superior al gasto aprobado a 

nivel de concepto. 
6) La empresa auditora ha verificado el 100 % del gasto imputado. 
7) El informe hace referencia al periodo controlado. 
8) El informe incluye el porcentaje de cofinanciación (CARM y beneficiario). 
9) El informe incluye la fecha de concesión de la subvención y referencia a que se 

cumplen los plazos que establece la normativa reguladora de la subvención. 
10) El informe incluye la cantidad y fecha del cobro de la subvención. 
11) En el informe se menciona la legislación aplicable y la misma es correcta. 
12) El informe de auditoría incluye los siguientes objetivos: 

a) Que el beneficiario de la ayuda cumplía con los requisitos para disfrutar de la 
misma y que ha cumplido con la finalidad y demás condiciones impuestas con 
motivo de la concesión. 
b) Que la naturaleza de los gastos y el momento en que se realizaron se ajustan 
a las disposiciones aplicables y guardan relación con la finalidad de la 
subvención. 
c) Que la acción objeto de revisión ha sido efectivamente realizada y se adapta 
al contenido del proyecto. 
d) Que se ha aportado la cofinanciación pertinente por parte del beneficiario. 
e) Que existe una correspondencia entre los justificantes de gasto pagados 
presentados por el beneficiario, con las facturas, extractos bancarios y demás 
justificantes. 

13) El informe describe en que ha consistido el trabajo y detalla los gastos que han 
sido objeto de control. 

14) El informe comprueba que se ha justificado correctamente los distintos tipos de 
gastos y, en concreto, se han presentado los siguientes documentos (capítulo 
IV): 
a) Desglose de costes agrupados por conceptos de gastos. 
b) Documento contable/certificación, recogido para cada uno de los conceptos 
a justificar, con excepción de las dietas y personal contratado que se recogerán 
en sus anexos específicos. Por lo tanto, deberán existir tantos documentos 
contables como conceptos se hayan recogido en el desglose de costes. 
c) Declaración responsable de otros ingresos referidos a la actividad 
subvencionada. 
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d) Certificación emitida por el representante de la entidad que contenga relación 
nominal de los trabajadores adscritos al proyecto, categoría profesional, tareas 
realizadas por cada uno de ellos, periodo de contratación y porcentaje de 
intervención en el proyecto. 
e) En el supuesto de que en el local se desarrollen otras actividades o proyectos 
ajenos al proyecto subvencionado, deberá especificarse justificadamente el 
porcentaje de gasto que corresponda a la ejecución del proyecto (alquileres, 
suministros y otros costes indirectos). 
f) En el caso de que el gasto no esté incluido en el presupuesto del proyecto 
inicial, se deberá presentar certificación del representante de la entidad, 
indicando las fechas, relación de asistentes a las mismas y su vinculación con 
el programa (celebraciones y certámenes). 
g) Certificación en donde conste relación nominal de las personas beneficiarias 
de la beca o ayuda, conceptos para los que se han concedido dichas becas 
(sólo se podrán conceder ayudas básicas: alojamiento, transporte, 
manutención, vestuario y farmacia). 

15) El informe comprueba que se ha justificado correctamente los siguientes tipos 
de gastos y, en concreto, se han presentado los siguientes documentos 
(capítulo VII): 
a) Desglose de costes agrupados por conceptos de gastos. 
b) Documento contable/certificación, recogido para cada uno de los conceptos 
a justificar. Por lo tanto, deberán existir tantos documentos contables como 
conceptos se hayan recogido en el desglose de costes. 
c) Declaración responsable de otros ingresos referidos a la actividad 
subvencionada. 
d) Cuando la obra o remodelación haya exigido de la presentación de proyecto 
técnico, que se han presentado, además de las correspondientes facturas, las 
certificaciones de obra. 
e) Si la obra o remodelación ha requerido de la presentación de proyecto técnico 
y en el caso de que se subvencione la totalidad de la obra o la finalización de la 
misma que se haya presentado: 
- Certificado final de obra emitido por técnico competente y visado por el Colegio 
Profesional que corresponda. 
- Acta de recepción. 
- Certificación de la Inclusión en el inventario de bienes para Entidades locales 
o escritura de propiedad para instituciones sin fin de lucro, en la que se acredite 
que el inmueble objeto de la subvención, habrá de mantenerse durante el 
tiempo señalado en las bases reguladoras, destinado a la finalidad que sirvió 
de fundamento a la petición. 
f) En las subvenciones para equipamiento concedidas a Entidades locales, 
Certificación de su Interventor en la que se haga constar que los bienes 
adquiridos se han incluido en el correspondiente inventario de bienes. 
g) En las subvenciones para adquisición de inmueble, que se ha presentado 
copia de la escritura de compraventa, en la que constará el precio y formas de 
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pago y en la que se incluyan las siguientes cláusulas: una haciendo constar, 
respecto del importe subvencionado, que el mismo será satisfecho tan pronto 
la subvención se haga efectiva por parte del IMAS, otra haciendo constar que 
el inmueble objeto de la subvención, habrá de mantenerse, durante el tiempo 
señalado en las bases reguladoras, destinado a la finalidad que sirvió de 
fundamento a la petición. 
h) En las subvenciones para amortización de préstamo, que se ha presentado 
acreditación bancaria de los pagos efectuados recibos, certificación de la 
entidad o documento sustitutivo, en su caso, así como escritura de propiedad 
en el caso de instituciones sin fin de lucro, en la que se acredite que el inmueble 
objeto de la subvención, habrá de mantenerse durante el tiempo establecido en 
las bases, destinado a la finalidad que sirvió de fundamento a la petición. En el 
caso amortización de préstamo para remodelación de inmuebles arrendados, la 
escritura pública se sustituirá por el documento acreditativo de la posesión que 
ostenta sobre el inmueble, y por la autorización del propietario para la 
realización de las obras, aportados en la fase de documentación 
complementaria. 

16) El informe incluye que se ha comprobado la memoria justificativa. 
17) El informe incluye los anexos presentados por la asociación. 
18) El informe detalla las deficiencias detectadas. 
19) El informe detalla las irregularidades detectadas. 
20) El informe describe la visita física en el caso de que fuera necesaria. 
21) El informe incluye las conclusiones del trabajo. 
22) El informe incluye cuadro de reintegro, en el supuesto de que sea necesario. 
23) El informe incluye la firma de la empresa auditora. 
24) La fecha del informe es posterior a la fecha de los gastos controlados. 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

6366 Extracto de la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones para la ejecución de diversos programas de 
incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, así como a la implantación de 
sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

BDNS (Identif.): 590654

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/590654)

Primero: Objeto y finalidad.

El objeto de la convocatoria es la concesión de subvenciones para la 
realización de instalaciones para el autoconsumo energético y almacenamiento, 
en los sectores de servicios y otros sectores productivos, sector residencial, 
las Administraciones Públicas y el tercer sector, así como para la realización 
de aplicaciones térmicas en el sector residencial en la región de Murcia, de 
conformidad con las bases establecidas en el Real Decreto Real Decreto 
477/2021, de 29 de junio. 

La	finalidad	de	la	misma	es	dar	cumplimiento	a	lo	establecido	en	el	Real	
Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a 
las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para 
la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación 
de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 155 de 30/06/2021), 
sujetándose al mismo y, particularmente, a las bases establecidas en su Capítulo 
III,	para	la	consecución	de	los	objetivos	energéticos	y	de	descarbonización	fijados	
en el PNIEC 2021-2030 y Estrategia de Almacenamiento Energético, conforme al 
artículo 1 de dicho Real Decreto.

Segundo: Régimen jurídico de la convocatoria, bases, y forma de 
concesión.

La convocatoria se rige por las bases establecidas en el Real Decreto 
477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para 
la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación 
de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como con lo dispuesto en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. En defecto de lo previsto en esta normativa se aplicarán las normas 
de Derecho Administrativo. También serán de aplicación el Reglamento (UE) n.° 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis, y el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado, sin perjuicio del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como 
de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las 
que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

La selección de beneficiarios se realizará de acuerdo con el régimen de 
especial concurrencia previsto en el artículo 22.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
otorgándose sin más prelación que la derivada del riguroso orden de presentación 
de la solicitud hasta el agotamiento de los fondos, siempre y cuando se cumplan 
todos los requisitos y condiciones que se establecen en esta convocatoria y en 
el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, de conformidad con el artículo 16 del 
mismo.

Las propuestas de resolución se formularán por riguroso orden de entrada, 
considerándose a tal efecto la fecha y hora de registro de la solicitud y la 
totalidad de la documentación completa, una vez cumplimentados los trámites 
de subsanación conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
de presentación de alegaciones a la propuesta provisional, si proceden, hasta el 
agotamiento del presupuesto asignado.

Tercero: Vigencia de los programas y de la convocatoria.

Los programas de ayudas, conforme a lo que dispone el artículo 4 del Real 
Decreto, entraron en vigor el 1 de julio de 2021 y mantendrán su vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2023. 

Cuarto: Actuaciones subvencionables.

a) Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de autoconsumo, 
con fuentes de energía renovable, en el sector servicios, con o sin 
almacenamiento.

b) Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, 
con fuentes de energía renovable, en otros sectores productivos de la economía, 
con o sin almacenamiento.

c) Programa de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en 
instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes 
en el sector servicios y otros sectores productivos.

d) Programa de incentivos 4: Realización de instalaciones de autoconsumo, 
con fuentes de energía renovable, en el sector residencial, las Administraciones 
Públicas y el tercer sector, con o sin almacenamiento.
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e) Programa de incentivos 5: Incorporación de almacenamiento en 
instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes 
en el sector residencial, las Administraciones Públicas y el tercer sector.

f) Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías 
renovables térmicas en el sector residencial.

Las actuaciones subvencionables deberán cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo 13 y anexo I del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, y realizarse 
en el territorio de la Región de Murcia.

A efectos de elegibilidad de las actuaciones relativas a los Programas de 
incentivos 1, 2 y 3, dado el carácter incentivador de las ayudas, solo se admitirán 
actuaciones iniciadas en todo caso con posterioridad a la fecha de registro de la 
solicitud de la ayuda. A efectos de elegibilidad de las actuaciones relativas a los 
Programas de incentivos 4, 5 y 6, solo se admitirán actuaciones iniciadas en todo 
caso	con	posterioridad	a	la	fecha	de	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio.

Cuarto: Beneficiarios.

Podrán	ser	beneficiarios	de	las	ayudas	los	destinatarios	que	se	relacionan	a	
continuación	y	que	cumplan	con	los	requisitos	que	se	especifican,	de	conformidad	
con los artículos 11 y 12 del real decreto de bases, según lo previsto en el 
mismo para cada programa de incentivos previsto por el artículo 13 de dicho real 
decreto.

a) Personas jurídicas y agrupaciones de empresas o de personas físicas, 
con o sin personalidad jurídica, que realicen una actividad económica por 
la que ofrezcan bienes o servicios en el mercado, incluyendo, entre otros, los 
gestores de polígonos industriales, de naturaleza pública o privada, las empresas 
explotadoras, arrendatarias o concesionarias de actuaciones en el ámbito de la 
energía, las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios 
energéticos.

b) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas 
de energía.

c) Las personas físicas que no realicen ninguna actividad económica por la 
que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado.

d) Las entidades locales y el sector público institucional de cualesquiera 
Administraciones Públicas.

e) Las personas jurídicas que no realicen ninguna actividad económica, por 
la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, incluyendo las entidades u 
organizaciones del tercer sector.

f) Las personas físicas que realicen alguna actividad económica, por la que 
ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado.

g) Las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, sobre propiedad horizontal.

Quinto: Procedencia de los fondos y cuantía de las ayudas.

Los fondos con los que están dotadas las ayudas de esta convocatoria fueron 
otorgados a la Región de Murcia procedentes del presupuesto del IDAE, en la 
partida 23.50.420B.748 consignada en los Presupuestos Generales del Estado, 
que	será	objeto	de	financiación	con	el	Mecanismo	de	Recuperación	y	Resiliencia	
establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

NPE: A-221021-6366



Página 29186Número 245 Viernes, 22 de octubre de 2021

de 12 de febrero de 2021, al estar incluidos los programas de incentivos en el 
Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia.

La cuantía inicial de los fondos asignados a la presente convocatoria asciende 
a un importe de 17.465.471,04 €, distribuyéndose por programas de la forma 
siguiente:

Programa de incentivos 1. Realización de instalaciones de autoconsumo, con 
fuentes de energía renovables, en el sector servicios, con o sin almacenamiento.

Categoría autoconsumo renovable (componente 7): 2.426.552 €.

Categoría almacenamiento (componente 8): 485.310 €.

Programa de incentivos 2. Realización de instalaciones de autoconsumo, con 
fuentes de energía renovable, en otros sectores productivos de la economía, con 
o sin almacenamiento.

Categoría autoconsumo renovable (componente 7): 5.322.117 €.

Categoría almacenamiento (componente 8): 829.311 €.

Programa de incentivos 3. Incorporación de almacenamiento en instalaciones 
de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector 
servicios y otros sectores productivos (componente 8): 1.369.065 €.

Programa de incentivos 4. Realización de instalaciones de autoconsumo, 
con fuentes de energía renovable, en el sector residencial, las administraciones 
públicas y el tercer sector, con o sin almacenamiento:

Categoría autoconsumo renovable (componente 7): 4.828.804,06 €.

Categoría almacenamiento (componente 8): 154.660,45 €.

Programa de incentivos 5. Incorporación de almacenamiento en instalaciones 
de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector 
residencial, las administraciones públicas y el tercer sector (componente 8): 
98.220,15 €.

Programa de incentivos 6. Realización de instalaciones de energías 
renovables térmicas en el sector residencial (componente 7): 2.264.402,03 €.

Las ayudas tendrán la consideración de subvención a fondo perdido, y su 
cuantía máxima será la determinada en el anexo III del Real Decreto 477/2021, 
de 29 de junio, regulador de bases, en función de cada uno de los Programas 
de incentivos y tipologías de actuaciones subvencionables así como del tipo de 
beneficiario.	El	importe	de	la	ayuda	que	se	otorgue	estará	formada	por	la	suma	
de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional que corresponda en cada caso, conforme 
se establece en el anexo III del citado Real Decreto 477/2021, de 29 de junio.

Las	ayudas	a	percibir	por	los	beneficiarios	de	los	programas	de	incentivos	1,	2	
y 3, estarán sujetas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) 
n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, aplicándose la exención 
correspondiente a la categoría de ayudas para la protección del medio ambiente 
(Sección 7), sin perjuicio, del resto de disposiciones del derecho de la Unión 
Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben 
en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Los	beneficiarios	de	los	programas	de	incentivos	4,	5	y	6,	que	realicen	alguna	
actividad económica, por la que ofrezcan bienes o servicios en el mercado, 
estarán sujetos a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.° 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, sin perjuicio del resto de 
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disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran 
resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbito de la 
ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y resiliencia como del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las ayudas son incompatibles con cualquier otra que pueda obtenerse para 
la	misma	finalidad.

Sexto: Solicitudes. Presentación y Plazo.

Las solicitudes de subvención deberán ser dirigidas a la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, empleando para ello las siguientes 
modalidades:

a. Preferentemente de forma telemática, a través del formulario electrónico 
específico asociado al procedimiento código 3683 dispuesto para ello en la 
Sede Electrónica de la CARM (https://sede.carm.es), siendo necesario para 
ello	disponer	de	certificado	digital	admitido.b.	Alternativamente,	y	solo	en	los	
casos en los que no exista obligación de relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas según lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,	podrá	optarse	por	la	generación	del	Formulario	Específico	de	solicitud	
sin	certificado	digital,	asociado	al	procedimiento	código	3683,	disponible	para	
su cumplimentación en la Sede Electrónica de la CARM (https://sede.carm.es), 
obteniendo el correspondiente código electrónico y pudiendo en ese caso realizar 
la	presentación	de	la	solicitud	de	forma	presencial	en	las	Oficinas	de	Información	
y Tramitación Especializada en la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía (OCAE), o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda comenzará a los 7 
días hábiles de la publicación de la presente convocatoria, extendiéndose hasta el 
31 de diciembre de 2023.

Murcia, 20 de octubre de 2021.—La Consejera de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, María del Valle Miguélez Santiago.
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Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

6367 Extracto de la Resolución de 15 de octubre de la Dirección 
General del SEF, de convocatoria de subvenciones destinadas 
a la realización de acciones formativas, correspondientes 
a la formación de oferta dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para 2021.

BDNS (Identif.): 590308

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/590308)

Descripción de la convocatoria.

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria tendrán 
como	finalidad	la	financiación	de	programas	de	formación	dirigidos	a	personas	
trabajadoras desempleadas, de manera que se ofrezca una formación adecuada 
a las condiciones del mercado de trabajo, orientada a la adquisición y mejora de 
competencias profesionales, que atienda a las necesidades de productividad y 
competitividad de las empresas y a las aspiraciones de promoción profesional y 
desarrollo personal de las personas trabajadoras, de forma que les capacite para 
el	desempeño	cualificado	de	las	distintas	profesiones	y	para	el	acceso	al	empleo.

2. Al mismo tiempo, la formación de oferta tiene como finalidad ofrecer 
formación a personas con necesidades formativas especiales o que tengan 
dificultades	para	su	inserción	o	recualificación	profesional.

Primero. Beneficiarios.

Entidades de formación acreditadas y/o inscritas en el registro de entidades 
habilitado por la Administración pública competente.

Segundo. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para la 
concesión de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas 
dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, así como establecer las medidas 
de apoyo a la formación vinculadas a aquellas, correspondientes a la formación 
de oferta a desarrollar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de 
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las	administraciones	competentes	y	su	financiación,	y	se	establecen	las	bases	
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su 
financiación.

Cuarto. Cuantía.

El importe total convocado es de 11.000.000,00 euros

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo será de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación	del	extracto	de	la	resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 15 de octubre de 2021.—La Directora General del Servicio de Empleo 
y Formación de la Región de Murcia, María Isabel López Aragón.
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Consejería de Educación y Cultura

6368 Orden de 19 de octubre de 2021, la Consejería de Educación y 
Cultura por la que se acuerda aplicar la tramitación de urgencia 
al procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, dirigida a ayuntamientos de la 
Región de Murcia para la realización de acciones destinadas a la 
prevención, seguimiento y control del absentismo escolar y a la 
reducción del abandono escolar, para el curso 2021-2022.

El Decreto 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la 
respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, acopia las cuestiones relativas al absentismo y al abandono 
escolar en el ordenamiento regional, estableciendo en su artículo 25, que la 
Administración educativa asegurará el acceso y la permanencia durante las 
etapas obligatorias del alumnado y procurará el máximo aprovechamiento y la 
promoción del mismo, de cara a la continuidad en el sistema educativo y completa 
formación, correspondiendo a la Consejería con competencias en educación 
desarrollar planes, programas y medidas de acción positiva que promuevan 
la continuidad del alumnado en el sistema educativo y faciliten la prevención, 
control y seguimiento del absentismo escolar y la reducción del abandono escolar, 
directamente o en colaboración con otras administraciones. 

La Orden de 26 de octubre de 2012, de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo, por la que se establece y regula el Programa Regional de Prevención, 
Seguimiento y Control del Absentismo Escolar y Reducción del Abandono Escolar 
(Programa PRAE), (BORM n.º 260, de 9 de noviembre) recoge entre su objetivos 
promover la actuación coordinada de todas las instituciones implicadas en las 
materias de absentismo y abandono escolar, así como proporcionar un protocolo 
de intervención, seguimiento y control del absentismo escolar común a todos 
los centros educativos que imparten las enseñanzas obligatorias y un protocolo 
de derivación entre los centros educativos y las administraciones locales de las 
zonas donde se encuentren ubicados, estableciendo así el Programa Regional que 
los centros educativos, los ayuntamientos de la Región de Murcia y la Consejería 
con competencias en Educación podrán en funcionamiento conjuntamente.

Con objeto de favorecer la evolución en las políticas educativas que 
actualmente se están llevando a cabo por esta Consejería en esta materia, 
mediante Orden de 11 de julio de 2016, de la Consejería de Educación 
y Universidades, se aprueban las bases reguladoras de subvenciones a 
Ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de acciones destinadas 
a la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar y a la reducción del 
abandono escolar (BORM n.º 171, de 25 de julio). Al amparo de la citada Orden 
se convocan para el curso 2021-2022, las citadas subvenciones a ayuntamientos 
de la Región de Murcia, mediante Orden de 22 de septiembre de 2021, de la 
Consejería de Educación y Cultura (Extracto en BORM n.º 225, de 28 de 
septiembre)
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Las actuaciones para las que se solicita la subvención van dirigidas a la 
contratación de personal técnico especializado en intervención social para la 
realización, desde el 1 de noviembre de 2021, de actuaciones destinadas a la 
prevención, seguimiento y control del absentismo escolar y a la reducción 
del	abandono	escolar.	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	finaliza	el	27	de	
octubre de 2021. El pago de las subvenciones se realizará tras la correspondiente 
orden de la Consejera de Educación y Cultura concediendo las mismas, siendo 
los	fondos	entregados	con	carácter	previo	a	la	justificación,	como	financiación	
necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 

Considerando que se ha demorado mucho la aprobación y publicación de 
la convocatoria para el curso escolar 2021-2022 y a la vista de la fecha en que 
finaliza	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	de	la	fecha	a	partir	de	la	cual	
pueden	iniciarse	las	actuaciones	a	financiar,	se	constatan	razones	de	interés	
público	que	aconsejan	resolver	con	la	máxima	celeridad	y	eficacia	la	concesión	
de subvenciones a ayuntamientos de la Región de Murcia y que justifican la 
aplicación	al	procedimiento	de	la	tramitación	de	urgencia,	con	el	fin	de	que	no	
se frustre el objetivo perseguido por esta convocatoria como es la realización 
de acciones destinadas a aquellos alumnos que presentan absentismo o tengan 
riesgo de abandono escolar temprano (asistencia irregular, problemas de 
convivencia, fracaso escolar), que hayan sido propuestos o derivados por los 
centros educativos, una vez iniciado el curso escolar.

El artículo 33.1 de la Ley 39/2005, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, permite acordar de 
oficio, cuando razones de interés público lo aconsejen, la aplicación de la 
tramitación de urgencia a los procedimientos administrativos, lo que supone que 
los plazos del procedimiento ordinario se reducen a la mitad, salvo los relativos a 
la presentación de solicitudes y recursos.

Con fecha 15 de octubre de 2021, el Director General de Formación 
Profesional e Innovación realiza Propuesta de Orden por la que se acuerda 
la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento de concesión 
de subvenciones regulado por la Orden de 22 de septiembre de 2021, de 
la Consejería de Educación y Cultura, por la que se convocan subvenciones a 
ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de medidas que tengan 
por finalidad la prevención, el seguimiento y el control del absentismo y del 
abandono escolar, para el curso 2021-2022, debido a que las ayudas concedidas 
en base a la convocatoria aprobada deben ser abonadas con carácter previo tras 
la	resolución	de	concesión	de	las	mismas,	como	financiación	necesaria	para	que	
los	beneficiarios	puedan	llevar	a	cabo	las	actuaciones	inherentes	a	la	subvención,	
para	lo	que	debe	dictarse	resolución	definitiva	de	concesión	y	pago	antes	del	
cierre del presente ejercicio económico presupuestario.

En virtud de lo anterior y de conformidad con las competencias conferidas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Acordar la aplicación de la tramitación de urgencia prevista en el artículo 33.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, al procedimiento de concesión de subvenciones 
regulado por la Orden de 22 de septiembre de 2021, de la Consejería de 
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Educación y Cultura, por la que se convocan subvenciones a ayuntamientos de 
la	Región	de	Murcia	para	la	realización	de	medidas	que	tengan	por	finalidad	la	
prevención, el seguimiento y el control del absentismo y del abandono escolar, 
para el curso 2021-2022.

En consecuencia, se reducirán a la mitad todos los plazos establecidos para el 
procedimiento de concesión de subvenciones y muy especialmente los referentes 
a la instrucción del mismo, salvo el de presentación de solicitudes y recursos, 
no afectando este acuerdo a los plazos de realización de las actividades ni al 
establecido	para	la	justificación	de	la	subvención.

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Contra la presente Orden no cabe recurso alguno, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 32.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio del que 
proceda	contra	la	resolución	que	ponga	fin	al	procedimiento.

Murcia, 19 de octubre de 2021.—La Consejera de Educación y Cultura, M.ª Isabel 
Campuzano Martínez.
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Consejería de Educación y Cultura

6369 Extracto de la Orden de 20 de octubre de 2021, de la Consejería 
de Educación y Cultura, por la que se convocan los Premios 
Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondientes 
al curso académico 2020/2021.

BDNS (Identif.): 590683

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/590683)

Primero. Beneficiarios:

Alumnado de centros docentes públicos o privados de enseñanzas artísticas 
profesionales de la Región de Murcia que cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 3 de la Orden de 27 de octubre de 2017, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales de la Región 
de Murcia

Segundo. Objeto:

Convocatoria de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales correspondientes al año académico 2020-2021, que se indican a 
continuación:

a) Modalidad Danza: 2 premios.

b) Modalidad Música: 6 premios.

c) Modalidad Artes Plásticas y Diseño: 2 premios.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 27 de octubre de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios 
Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales de la Región de Murcia 
(BORM n.º 251, de 30 de octubre).

Cuarto. Cuantía:

La dotación económica de cada premio extraordinario será de seiscientos euros 
(600,00€), ascendiendo en su totalidad a un máximo de seis mil euros (6.000,00 
€) con cargo a la partida presupuestaria 15.05.00.422L.489.01 proyecto de gasto 
45650 de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia del 2021.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente orden en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.
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Sexto. Instrucción del procedimiento:

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Subdirectora de 
la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden de bases.

Séptimo. Otros datos:

Procedimiento n.º 1314 de la Guía de Procedimientos y Servicios de la Región 
de Murcia.

Murcia, 20 de octubre de 2021.—La Consejera de Educación y Cultura, María Isabel 
Campuzano Martínez.
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Consejería de Fomento e Infraestructuras

6370 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 
modificación de las Órdenes, de 1 de octubre de 2021, de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan 
las ayudas destinadas al alquiler de vivienda en la Región de 
Murcia (2.ª convocatoria) y las ayudas destinadas a jóvenes para 
acceso a la vivienda en la Región de Murcia (2.ª convocatoria).

El Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021, orientado a la satisfacción de las necesidades prioritarias 
de la ciudadanía, mantiene especial énfasis en el fomento del alquiler como una 
de las fórmulas más adecuadas para el acceso a la vivienda.

La Ley 6/2015, de 24 de marzo, de Vivienda y Lucha contra la Ocupación de 
la Región de Murcia, con clara vocación social, promueve el acceso a la vivienda 
en condiciones de igualdad, prestando especial atención a los colectivos con 
mayores	dificultades	previniendo	a	su	vez	una	eventual	desnaturalización	del	
derecho de propiedad de la vivienda con el objetivo de evitar malas prácticas que 
puedan perjudicar a las personas propietarias y usuarias de las viviendas.

En este contexto, con fecha 1 de octubre, mediante sendas órdenes de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras se convocan las ayudas destinadas al 
alquiler general y a jóvenes para acceso a la vivienda.

Ambas órdenes recogen los correspondientes programas dirigidos a personas 
menores de 35 años (línea de alquiler joven) y mayores de 35 años. 

La	modificación	que	recoge	esta	Orden	tiene	por	objeto	la	consecución,	de	
un lado, de la adecuada sinergia entre las ayudas al alquiler destinadas a las 
personas mayores de edad en ambos programas y de otro, facilitar la acreditación 
de la facultad de disposición de la vivienda objeto de arrendamiento. 

El Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional atribuye, en su artículo 10, a la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno, entre otras materias, en vivienda. 

En	su	virtud,	y	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	38	de	
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo primero. Modificación de la Orden, de 1 de octubre, de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan las ayudas 
destinadas al alquiler de vivienda en la Región de Murcia (2.ª convocatoria).

Uno. El artículo 2, letra a) queda redactado de la siguiente manera:

a) Personas solicitantes: las personas físicas, mayores de edad, titulares en 
calidad de arrendatarias, del contrato de arrendamiento cuya renta es objeto de 
la ayuda solicitada
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Dos. El artículo 5.1, letra b) queda redactado de la siguiente manera:

b) Que las personas solicitantes sean mayores de edad en la fecha 
de presentación de la solicitud y, si se optara por el porcentaje de ayuda 
incrementado, deberá acreditarse tener una edad superior a los 65 años en dicha 
fecha.

Tres. El artículo 12.1, letra b) queda redactado de la siguiente manera:

b) Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la 
parte arrendadora para arrendar la vivienda.

Artículo segundo. Modificación de la Orden, de 1 de octubre, de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan las ayudas 
destinadas a jóvenes para acceso a la vivienda en la Región de Murcia (2.ª 
convocatoria).

Único. El artículo 16.1, letra b) queda redactado de la siguiente manera:

b) Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la 
parte arrendadora para arrendar la vivienda.

Disposición transitoria única. Tramitación de solicitudes anteriores. 

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
resolución se tramitarán y resolverán de conformidad con lo dispuesto en esta 
Orden, en tanto en cuanto ello favorezca a las personas solicitantes.

Disposición final única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 18 de octubre de 2021.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Ramón Díez de Revenga Albacete.
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Consejería de Fomento e Infraestructuras

6371 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 
modificación de la Orden de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras por la que se regula el acceso a la vivienda 
de jóvenes en régimen de propiedad a través de la línea 
ICREF AVAL JOVEN.

Desde que comenzó la crisis económica en 2008, para la mayoría de jóvenes, 
el acceso a la propiedad de una vivienda se ha convertido en un obstáculo 
infranqueable,	ya	que	vienen	sufriendo	con	mayor	intensidad	las	dificultades	
y los cambios del mercado de trabajo. El segmento de edad de entre 25 y 35 
años, por razones económicas, se independiza menos pese a contar con niveles 
de ocupación similares. Esta situación se ha agravado con la crisis sanitaria y 
económica provocada por la COVID-19.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para favorecer que los/as 
jóvenes puedan acceder por primera vez en régimen de propiedad a una vivienda 
reguló, mediante Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de, 24 de 
mayo de 2021, la línea de avales ICREF AVAL JOVEN. 

Esta línea contempla el acceso de jóvenes a la vivienda nueva. No obstante 
se considera necesario abrirla ahora a la adquisición de viviendas usadas, así 
como a la autopromoción, para favorecer el acceso a la vivienda en pequeños 
municipios en los que la obra nueva es más escasa y en los centros de las 
ciudades, contribuyendo con ello a la dinamización de esas áreas urbanas.

El Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la 
Administración Regional atribuye, en su artículo 10, a la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno, entre otras materias, en vivienda.

En	su	virtud,	y	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	38	de	
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden, de 24 de mayo, de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se regula el acceso 
a la vivienda de jóvenes en régimen de propiedad a través de la línea 
ICREF AVAL JOVEN.

Uno. El número 1 del artículo 1 queda redactado de la siguiente manera:

1. Constituye el objeto de esta Orden favorecer el acceso de los jóvenes a 
una vivienda en régimen de propiedad, a través de la regulación de una línea de 
avales, ICREF AVAL JOVEN que les ofrezca una cobertura temporal y parcial sobre 
la	financiación	que	necesiten,	en	los	términos	establecidos	en	la	misma.
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Dos. El artículo 7 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 7. Condiciones subjetivas de acceso a la garantía.

Se podrán acoger a esta línea de avales las personas físicas que reúnan los 
requisitos siguientes:

a) Que las personas solicitantes, así como las que vayan a integrar la unidad 
de convivencia, posean la nacionalidad española o la de alguno de los Estados 
miembros de la Unión Europea o cuenten con residencia legal en España si se 
tratara de personas extranjeras provenientes de países terceros (fuera de la UE). 

b) Que las personas solicitantes, así como las que vayan a integrar la unidad 
de convivencia, tengan una edad inferior a 35 años en el momento de solicitar la 
financiación.	

c) Que el conjunto de ingresos de las personas solicitantes y de las que 
vayan a integrar la unidad de convivencia, no superen el límite de 5,4 veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (en adelante IPREM) computado 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 9».

Tres. El artículo 8 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 8. Condiciones objetivas de acceso a la garantía. 

Para acceder a esta línea de avales se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que la vivienda a adquirir esté situada en la Región de Murcia y se destine 
a domicilio habitual y permanente de las personas solicitantes y de las que vayan 
a integrar su unidad de convivencia, como mínimo, durante todo el periodo en 
que esté vigente la garantía.

b) Que se trate de la primera vivienda a la que se accede en régimen 
de propiedad. A este respecto, no podrá otorgarse la garantía cuando las 
personas solicitantes o alguno de los miembros que vayan a integrar la unidad 
de convivencia sean propietarios/as o usufructuarios/as de alguna vivienda en 
España. Se exceptuará este requisito en los siguientes casos: 

1.º) El derecho recae únicamente sobre una parte alícuota de la vivienda y 
se ha obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin testamento. 

2.º) No disponibilidad de la vivienda por causa de separación o divorcio; 
situaciones	catastróficas	o	situaciones	de	violencia	de	género	o	amenaza/víctima	
de terrorismo.

3.º) La vivienda resulta inaccesible por situaciones sobrevenidas de 
dependencia o discapacidad, con un grado de discapacidad reconocido 
oficialmente	igual	o	superior	al	33	por	ciento	(33%).	

c) Que el precio de adquisición de la vivienda, sin los gastos y tributos 
inherentes a la adquisición, sea igual o inferior a ciento setenta y cinco mil euros 
(175.000 €).

Disposición transitoria única. Tramitación de solicitudes anteriores. 

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
resolución se tramitarán y resolverán de conformidad con lo dispuesto en esta 
Orden, en tanto en cuanto ello favorezca a las personas solicitantes.

Disposición final única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, 4 de octubre de 2021.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Ramón Díez de Revenga Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

6372 Extracto de la Orden de 18 de octubre de 2021 de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, por la que se modifica la 
convocatoria de las subvenciones destinadas al alquiler de 
vivienda en la Región de Murcia (2.ª convocatoria).

BDNS (Identif.): 586991

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/586991)

Primero. Beneficiarios.

1.	Podrán	ser	beneficiarias	de	las	ayudas	contempladas	en	esta	Orden,	las	
personas físicas mayores de edad que reúnan las siguientes condiciones:

a) Que las personas solicitantes, así como las integrantes de la unidad de 
convivencia, posean la nacionalidad española o la de alguno de los Estados 
miembros de la Unión Europea o, en caso de personas extranjeras provenientes 
de países terceros (fuera de la UE), cuenten con residencia legal en España.

b) Que las personas solicitantes sean mayores de edad en la fecha 
de presentación de la solicitud y si se optara por el porcentaje de ayuda 
incrementado, deberá acreditarse tener una edad superior a los 65 años en dicha 
fecha.

c) Que hayan suscrito, en calidad de arrendatarias, un contrato de vivienda 
habitual formalizado en los términos previstos en la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

d) Que los umbrales de renta de la unidad de convivencia de las personas 
solicitantes se ajusten a lo dispuesto en el artículo 7.

Murcia, 18 de octubre de 2021.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Ramón Díez de Revenga Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

6373 Anuncio de la Resolución de 20 de septiembre de 2021 de la 
Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula 
declaración de impacto ambiental del proyecto de cultivo de 
atún rojo en la plataforma litoral del Sector Norte de la Región 
de Murcia. (Expte. EIA20200045).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 20 
de septiembre de 2021, por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental 
del Proyecto de Cultivo de Atún Rojo en la Plataforma Litoral del Sector Norte de 
la Región de Murcia, en el término municipal de Cartagena, a instancias de la 
mercantil Viver-Atún Cartagena, S.A.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida 
Resolución, cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=173186&IDTIPO=60

Murcia, 21 de septiembre de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-221021-6373
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

6374 Anuncio de la Resolución por la que se formula Declaración de 
Impacto Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente 
relativa al proyecto de Ampliación de dos tanques de productos 
intermedios y revisión de AAI-779/06 en instalación para 
fabricación de policarbonato y otros plásticos de ingeniería, sita 
en La Aljorra- Cartagena, del titular Sabic Innovative Plastics 
España, S. C. P. A. con CIF: D30651681.

Por Resolución de 06 de octubre de 2021, la Dirección General de Medio 
Ambiente, ha formulado Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de 
Ampliación de dos tanques de productos intermedios y revisión de AAI-779/06 en 
instalación para fabricación de policarbonato y otros plásticos de ingeniería, sita 
en La Aljorra-Cartagena, T.M. de Cartagena, dentro del expediente AAI20190007, 
promovido por Sabic Innovative Plastics España, S. C. P. A. CIF D30651681.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la declaración de 
impacto ambiental, cuyo contenido completo estará disponible, al día siguiente al 
de esta publicación, en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=173676&IDTIPO=60

Murcia, 6 de octubre de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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II. Administración General del Estado

2.	Direcciones	Provinciales	de	Ministerios

Ministerio	para	la	Transición	Ecológica	y	el	Reto	Demográfico
Confederación	Hidrográfica	del	Segura

6375 Modificación de características de aprovechamiento anotado en el 
catálogo de aguas privadas. Término municipal de Lorca (Murcia).

En este Organismo se tramita un expediente de concesión relativo a la 
modificación	de	características	de	un	aprovechamiento	de	aguas	subterráneas,	
anotado en el Catálogo de Aguas Privadas, tomo 6, hoja 1146, consistente en la 
permuta	de	la	totalidad	de	la	zona	regable	y	cambio	de	titularidad.	No	se	modifica	
el punto de captación.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de información 
pública, según lo establecido en los artículos 105 y siguientes del Reglamento del 
Dominio	Público	Hidráulico,	se	abre	un	plazo	de	un	mes,	a	fin	de	que	los	interesados	
puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren pertinentes.

Las características fundamentales del expediente iniciado se exponen a 
continuación:

Expediente: APM-67/2019

Titular: E.A. Las Barracas

Masa de agua subterránea: Indeterminada

Clase o afección: Regadío

Paraje Casa de la Huerta

Término municipal: Lorca

Provincia: Murcia 

Volumen máximo anual: 8.800 m³

Dotación: 2.200 m³/ha/año

Caudal instantáneo: 1 l/s

Superficie:	4	ha	(Se	permuta	en	su	totalidad)

Caudal medio equivalente: 0,279 l/s

Características de la captación:
Captación Profundidad (m) X Y Caudal (l/s) Bomba

Manantial Los Coroneles -- 601810 4174730 1 --

Los escritos y documentos, citando la referencia del expediente, se podrán 
dirigir	a	las	Oficinas	de	la	Confederación	Hidrográfica	del	Segura	(Comisaría	de	
Aguas), con domicilio en Plaza de Fontes, número 1, 30001 Murcia. Asimismo, 
podrá consultarse el expediente en el Área de Gestión del Dominio Público 
Hidráulico (Servicio de Aguas Subterráneas) en la calle Mahonesas, n.º 2 
(Murcia), en horario de atención al público.

Murcia, 29 de septiembre de 2021.—El Comisario de Aguas, Francisco Javier 
García Garay.
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

6376 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.574/2019.

Expediente: 1.574/2019 TRA 

Interno: Moustafa Habiballah 

Don Joaquín Manuel Mondéjar; Letrado de la Admón. de Justicia del Juzgado 
de Vigilancia Penitenciaria de Murcia; Doy fe y testimonio: 

Que	en	el	expediente	sobre	trabajo	en	beneficio	de	la	comunidad	bajo	el	
número 1.574/2019 se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al juzgado de 
Instrucción	que	corresponda,	y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	a	Moustaga	
Habibaliah actualmente en paradero desconocido, en los términos prevenidos 
en el artª 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el presente, 
haciendo	saber	que	la	resolución	dictada	no	es	firme,	al	ser	susceptible	de	recurso	
de reforma ante este Juzgado, sito en Avd. Ciudad de la Justicia s/n (Ronda Sur) 
dentro del tercer día, a contar transcurridos diez días desde el siguiente a la 
publicación del presente Edicto. 

En Murcia, a 13 de octubre de 2021.—El Letrado de la Admón. de Justicia.
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Abarán

6377 Delegación de competencias de la Alcaldía en determinadas 
Concejalías del Ayuntamiento de Abarán.

Con fecha 29/09/2021 se ha dictado Decreto de delegación de competencias 
por la Alcaldía en determinadas concejalías en el que se decide:

“Visto, que con fecha 2/07/2019 se dictó Decreto de Alcaldía n.º 1333/2019 
publicado en el BORM de fecha 17/07/2019 en el que se decidía:

“Primero. Delegar de forma genérica a favor de los Tenientes de Alcalde que 
se indican, los siguientes cometidos:

A don Jaime Tornero Ramos, Primer Teniente Alcalde las de Turismo, 
Tradiciones, Urbanismo y Obras.

A don Felipe José García Carrillo, Segundo Teniente de Alcalde, las de 
Cultura, Comercio, Participación Ciudadana y Bienestar Animal.

A don José Ignacio Carrillo Candel, Tercer Teniente de Alcalde, las de 
Agricultura,	Medio	Ambiente,	Seguridad	Ciudadana,	Tráfico	e	Industrialización.

A don Jesús Saorín Castaño, Cuarto Teniente de Alcalde, las de Deportes, 
Hacienda y Transparencia.

Segundo. Delegar de forma específica, a favor de los Concejales que se 
indican, los siguientes cometidos:

A doña Isabel Pérez Sarabia, Concejala, las de: Atención Ciudadana, 
Juventud, Festejos y Plan Leader.

A doña Leticia Yelo Pérez, Concejala, las de: Educación, Infancia, Mujer, 
Familia y Hábitos Saludables

A don Adrián Carrillo Navarro, Concejal, las de: Empleo, Formación, Personal 
y Servicios Sociales.

A don Fernando Martínez Molina, Concejal, las de: Patrimonio, Barriadas y 
Mercados.

A don Pablo Javier Rodríguez Soler, Concejal las de: Servicios Municipales 
(Limpieza	Viaria,	Recogida	de	Basura,	Eco-parque,	etc.),	Mantenimiento	Edificios	
Públicos, Parque y Jardines y Sanidad.

Todas	las	delegaciones	se	efectúan	sin	la	facultad	de	firma,	y	no	se	incluye	
la facultad de resolver y dictar actos administrativos que afecten a terceros y la 
facultad de resolver los recursos de reposición que se le presenten a causa de 
dichos actos administrativos, conservando esta Alcaldía el resto de competencias 
no delegadas…”

Visto,	que	dichas	delegaciones	fueron	modificadas	por	Decreto	16/04/2021	
en el siguiente sentido:

Primero.-	Modificar	el	organigrama	de	las	delegaciones	establecidas	en	el	
Decreto de Alcaldía de fecha 2/07/2019 n.º 1333/2019 publicado en el BORM de 
fecha 17/07/2019, consistentes en:

a) Se añade a la Concejalía de Deportes, Hacienda y Transparencia, el área 
de contratación, con facultad de resolver mediante actos administrativos en los 
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contratos menores establecidos en el art. 118 LCSP, dando cuenta a la Junta de 
Gobierno Local en la siguiente sesión que se celebre.

b) Se otorga a la Concejalía de Turismo, Tradiciones, Urbanismo y 
Obras, la facultad de resolver mediante actos administrativos los expedientes 
sancionadores por infracción urbanística.

Considerando, que el art. 13 LRJAP establece que los órganos de las diferentes 
Administraciones públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias que 
tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun cuando no 
sean jerárquicamente dependientes.

Considerando, que en el ámbito local el art. 23.4 LRBRL dispone que 
El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones a favor de 
cualesquiera Concejales. En el ROF el art. 43 se pronuncia en el mismo sentido.

Considerando, que las delegaciones genéricas se referirán a una o varias 
áreas o materias determinadas, y podrán abarcar tanto la facultad de dirigir los 
servicios correspondientes como la de gestionarlos en general, incluida la facultad 
de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Considerando, que las delegaciones especiales lo serán para la dirección y 
gestión de asuntos determinados incluidos en las citadas áreas. El Concejal que 
ostente una delegación genérica tendrá la facultad de supervisar la actuación de 
los	Concejales	con	delegaciones	especiales	para	cometidos	específicos	incluidos	
en su área.

Considerando, que las delegaciones se harán mediante decreto del Alcalde 
señalando claramente los asuntos a los que se extiende la delegación, las 
facultades	delegadas	y	las	condiciones	específicas	de	la	delegación,	si	las	hubiera.	
Y que la delegación surtirá efecto desde el día siguiente al de la fecha del Decreto, 
salvo que en ella se disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptiva publicación 
en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	Provincia	y	en	el	municipal,	si	existiere.

Considerando,	que	de	todas	las	delegaciones	y	de	sus	modificaciones	se	dará	
cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre con posterioridad a las mismas, 
y que de acuerdo con el art. 116 ROF, en cualquier momento el órgano delegante 
podrá avocar la competencia delegada conforme a la legislación vigente sobre 
procedimiento administrativo común. Podrá revisar todas las resoluciones 
adoptadas por el órgano delegado, en los mismos casos y condiciones 
establecidas	para	la	revisión	de	oficio	de	los	actos	administrativos.

Considerando, que para la mejor gestión municipal se considera necesario 
la realización de pequeños cambios en el organigrama de las delegaciones antes 
relacionadas, en concreto: a) Delegar en la Concejalía de Hacienda el ejercicio de 
las siguientes atribuciones de la Alcaldía: 

- Desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el presupuesto municipal, 

- Autorización y disposición de gastos, salvo los delegados por esta Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, 

- Reconocimiento de obligaciones y ordenación del pago.

-	Firma	de	órdenes	de	pago	material	expedidas	a	las	entidades	financieras	
contra los fondos municipales.

- El ejercicio de la potestad sancionadora en materia tributaria.

- Resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, en 
materia objeto de esta delegación, y la resolución de recursos, cuando proceda, 
interpuestos contra dichos actos.
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b) Delegar en la Concejalía de urbanismo las siguientes atribuciones de la 
Alcaldía: 

- Cancelación o ejecución de garantías constituidas en relación con obras 
realizadas.

- Firma de los documentos propios del área de urbanismo, actividades y 
obras, salvo aquellos que sean competencia de la Junta de Gobierno Local, en 
especial, quedarían excluidos, los referentes a planeamiento o títulos habilitantes.

- Resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, en 
materia objeto de esta delegación, y la resolución de recursos, cuando proceda, 
interpuestos contra dichos actos.

c) Delegar en la concejalía de Personal las siguientes atribuciones de la 
Alcaldía: 

- Firma de los documentos propios del área de personal, incluidos los 
conceptos retributivos.

- Resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, en materia 
de personal, y la resolución de recursos, cuando proceda, interpuestos contra 
dichos actos.

d) Estas delegaciones podrán ser ejercidas simultáneamente por esta 
Alcaldía, sin necesidad de avocación expresa.

En	virtud	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	21	de	la	Ley	7/1985,	
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y demás normativa 
concordante, 

Resuelvo:

Primero.- Modificar	el	organigrama	de	las	delegaciones	establecidas	en	
el Decreto de Alcaldía de fecha 2/07/2019 n.º 1333/2019 publicado en el 
BORM	de	fecha	17/07/2019,	modificado	por	Decreto	de	fecha	16/04/2021,	
consistentes en:

a) Delegar en la Concejalía de Hacienda el ejercicio de las siguientes 
atribuciones de la Alcaldía: 

- Desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el presupuesto municipal, 

- Autorización y disposición de gastos, salvo los delegados por esta Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, 

- Reconocimiento de obligaciones y ordenación del pago.

-	Firma	de	órdenes	de	pago	material	expedidas	a	las	entidades	financieras	
contra los fondos municipales.

- El ejercicio de la potestad sancionadora en materia tributaria.

- Resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, en 
materia objeto de esta delegación, y la resolución de recursos, cuando proceda, 
interpuestos contra dichos actos.

b) Delegar en la Concejalía de urbanismo las siguientes atribuciones de la 
Alcaldía: 

- Cancelación o ejecución de garantías constituidas en relación con obras 
realizadas.

- Firma de los documentos propios del área de urbanismo, actividades y 
obras, salvo aquellos que sean competencia de la Junta de Gobierno Local, en 
especial, quedarían excluidos, los referentes a planeamiento o títulos habilitantes.
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- Resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, en 
materia objeto de esta delegación, y la resolución de recursos, cuando proceda, 
interpuestos contra dichos actos.

c) Delegar en la concejalía de Personal las siguientes atribuciones de la 
Alcaldía: 

- Firma de los documentos propios del área de personal, incluidos los 
conceptos retributivos.

- Resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, en materia 
de personal, y la resolución de recursos, cuando proceda, interpuestos contra 
dichos actos.

d) Estas delegaciones podrán ser ejercidas simultáneamente por esta 
Alcaldía, sin necesidad de avocación expresa.

Segundo.-	Notificar	la	presente	Resolución	a	los	interesados.

Tercero.- Publicar la presente resolución en el BORM, aunque tendrá efectos 
desde la fecha en que se dicta.

Cuarto.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.

Quinto.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre.”

En Abarán, a 6 de octubre de 2021.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.
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IV. Administración Local

Abarán

6378 Anuncio de convocatoria de proceso selectivo para la constitución 
de una bolsa de trabajo/lista de espera de Arquitecto.

Mediante Decreto 2021-1419, de 6 de octubre del Concejal Delegado de 
Personal, se han aprobado las bases y la convocatoria, que regirán la selección 
mediante el sistema de concurso-oposición de una Bolsa de Trabajo de 
personal Funcionario, no permanente y de duración determinada de Arquitecto, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, subescala Técnica, Clase 
Superior, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1.

De conformidad con la base tercera de la Convocatoria, el Plazo para la 
presentación de instancias es de 10 días hábiles, a partir del día siguiente 
del presente anuncio, encontrándose las bases integras en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal (https://abaran.
sedelectronica.es).

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, se harán públicos 
mediante publicación en la sede municipal. 

En Abarán, 7 de octubre del 2021.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.

NPE: A-221021-6378
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IV. Administración Local

Lorca

6379 Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Lorca, de 1 de octubre de 2021, sobre rectificación de error en 
informe y acuerdos sobre resolución de recursos de reposición 
interpuestos contra las bases de la convocatoria de concurso-
oposición para proveer, mediante promoción interna, dos plazas 
de Sargento de la Policía Local.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Lorca, de fecha 
1 de octubre de 2021, en relación con la citada convocatoria, se han adoptado los 
siguientes acuerdos:

“Rectificar	en	la	resolución	de	los	recursos	de	reposición	contra	las	bases	
de la convocatoria, para promoción interna, mediante concurso-oposición, de 
dos plazas de Sargento de la Policía Local, el acuerdo 2.º a) adoptado en sesión 
ordinaria de Junta de Gobierno Local, de 2 de julio de 2021, sobre la Base Quinta, 
apartado C), Ejercicios de la oposición, incluyéndose el método de sorteo en la 
elección de los temas sólo en el ejercicio segundo, con la siguiente redacción. 

- Añadir al segundo ejercicio: “ La elección de los temas por el tribunal se 
llevará a cabo mediante sorteo realizado en presencia de los aspirantes justo 
antes del inicio de la prueba.”

Publicar	la	modificación	referida	en	el	BORM.

Todo ello, de conformidad con los antecedentes y fundamentos expuestos en 
el informe del Servicio de Personal y Régimen Interior, que sirven de motivación 
de los presentes acuerdos.”

Las bases de la convocatoria se podrán consultar en el Servicio de Personal 
y Régimen Interior del Ayuntamiento de Lorca, se encuentran expuestas en el 
Tablón de Anuncios del citado servicio, sito en Plaza de España n.º 1, 1.ª planta, 
y en el portal del empleado/a.

Lorca, 7 de octubre de 2021.—El Alcalde-Presidente, Diego José Mateos 
Molina.

NPE: A-221021-6379
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IV. Administración Local

Mula

6380 Normativa reguladora de la convocatoria para concesión de 
subvenciones por el Excmo. Ayuntamiento de Mula en el ámbito 
de los programas de educación física y deportes ejercicio 2021.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mula, en 
sesión celebrada el día 8 de octubre de 2021, se ha aprobado la Normativa 
reguladora para la obtención de subvenciones en materia Deportiva por parte 
de los clubes, asociaciones, centros de enseñanza y deportistas del municipio 
de Mula.

Los requisitos necesarios para tomar parte vienen recogidos en dichas 
Bases, las cuales se encuentran expuestas y se pueden consultar en el siguiente 
link: https://mula.es/web/transparencia/informacion-de-relevancia-juridica-
exposicion-publica/. 

Las instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria se dirigirán a la 
Ilmo. Señor Alcalde Presidente de Mula, y se presentarán en el Registro General 
del Excmo. Ayuntamiento de Mula, preferiblemente por sede electrónica o 
en la forma prevista en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Mula, 13 de octubre de 2021.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.

NPE: A-221021-6380

https://mula.es/web/transparencia/informacion-de-relevancia-juridica-exposicion-publica/
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IV. Administración Local

Santomera

6381 Aprobación inicial de modificación de crédito n.º 29/2021.

Aprobado	inicialmente	el	expediente	de	modificación	de	créditos	n.º	29/2021,	
en	la	modalidad	de	suplemento	de	crédito	financiado	mediante	anulaciones	o	
bajas de créditos de otras aplicaciones, por acuerdo del pleno de fecha 30 de 
septiembre de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por 
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete 
a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente 
al	de	publicación	del	presente	anuncio	en	este	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (dirección: https://sede.santomera.regiondemurcia.es/web/
inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad=30901)

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	acuerdo.

En Santomera, 1 de octubre de 2021.—La Alcaldesa, Inmaculada Sánchez 
Roca.

NPE: A-221021-6381

https://sede.santomera.regiondemurcia.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad=30901
https://sede.santomera.regiondemurcia.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad=30901
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IV. Administración Local

Santomera

6382 Aprobación inicial de modificación de crédito n.º 28/2021.

Aprobado	inicialmente	el	expediente	de	modificación	de	créditos	n.º	28/2021,	
en	la	modalidad	de	suplemento	de	crédito	financiado	mediante	anulaciones	o	
bajas de créditos de otras aplicaciones, por acuerdo del pleno de fecha 30 de 
septiembre de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por 
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete 
a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente 
al	de	publicación	del	presente	anuncio	en	este	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (dirección: https://sede.santomera.regiondemurcia.es/web/
inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad=30901).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	acuerdo.

En Santomera, 1 de octubre de 2021.—La Alcaldesa, Inmaculada Sánchez Roca.

NPE: A-221021-6382

https://sede.santomera.regiondemurcia.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad=30901
https://sede.santomera.regiondemurcia.es/web/inicioWebc.do?opcion=noreg&entidad=30901
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IV. Administración Local

Santomera

6383 Exposición pública del Avance del Plan Parcial Sector MZ-14.

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 4 de octubre de 2021, el Avance de Plan Parcial MZ-14 del 
PGMO en Suelo Urbanizable Sectorizado de uso industrial ligero, en el Área de 
la Matanza, T.M. de Santomera, así como el Documento Ambiental Estratégico-
Evaluación	Ambiental	Estratégica	Simplificada,	en	cumplimiento	de	lo	establecido	
en el artículo 164.a) de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial 
y Urbanística de la Región de Murcia, se abre un período de información pública 
por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la inserción de este 
edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	cualquiera	que	lo	
desee pueda examinarlo y deducir las alegaciones que estime pertinentes.

La documentación del Avance y del Documento Ambiental Estratégico 
del	Plan	Parcial	MZ-14,	podrá	ser	examinada	por	los	interesados	en	la	Oficina	
Municipal de Urbanismo, Área de Obras y Servicios, sita en C/Los Ángeles, n.º 18, 
de Santomera.

En Santomera, 5 de octubre de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, Inmaculada 
Sánchez Roca.

NPE: A-221021-6383



Página 29214Número 245 Viernes, 22 de octubre de 2021

IV. Administración Local

Torre Pacheco

6384 Bases y convocatoria para la provisión definitiva, mediante 
sistema de concurso de méritos, de puesto de trabajo 
singularizado del Ayuntamiento de Torre Pacheco: Puesto de 
Responsable de Asuntos Generales y Recursos Humanos.

Mediante Decreto n.º 2654/2021, de 24 de septiembre, de la Concejal 
Delegada de Personal y Contratación se han aprobado las bases y convocatoria 
para	la	provisión	definitiva,	mediante	sistema	de	concurso	de	méritos,	de	puesto	
de trabajo singularizado de Responsable de Asuntos Generales y Recursos 
Humanos. El contenido de las bases reguladoras de la convocatoria se transcribe 
a continuación: 

Bases y convocatoria para la provisión definitiva, mediante sistema de 
concurso de méritos, de puesto de trabajo singularizado del Ayuntamiento 

de Torre Pacheco: Puesto de Responsable de Asuntos Generales y 
Recursos Humanos

Primera.- Objeto de la convocatoria 

Las presentes bases tienen por objeto regir el proceso para la provisión 
definitiva,	mediante	sistema	de	concurso	de	méritos,	de	puesto	singularizado	del	
Ayuntamiento de Torre-Pacheco denominado Responsable de Asuntos Generales 
y	Recursos	Humanos,	según	ha	quedado	configurado	tras	modificación	operada	
mediante	acuerdo	plenario	de	29	de	julio	de	2021	(publicado	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia n.º 197 de 26 de agosto de 2021):

-	Subgrupo	de	clasificación:	A1.

- Escala: Administración General.

- Subescala: Técnica.

- Clase: Técnico superior.

- Complemento de destino: Nivel 22.

-	Complemento	específico:	31.537,94.-€.

Segunda.- Procedimiento de provisión 

Conforme a lo indicado en la ficha descriptiva del puesto de trabajo 
identificado, y dado su carácter de puesto de trabajo singularizado, el 
procedimiento de provisión será el de concurso de méritos de conformidad con los 
artículos 39 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado (RGI), y el 79 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).

Tercera.- Condiciones de admisión de los aspirantes

Condiciones para la admisión de los aspirantes: 

a. Tener la condición de funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco	del	mismo	Subgrupo	de	clasificación	del	puesto	convocado	(A1),	no	

NPE: A-221021-6384
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pudiendo encontrarse en situación de suspensión de funciones en los términos 
previstos en el artículo 90 del TREBEP. 

b. Haber permanecido un mínimo de dos años en el puesto actual de destino 
que dé acceso a la convocatoria, de conformidad con la previsión establecida en 
el artículo 41.2 del RGI.

c. Pertenecer a la subescala técnica de administración general (Técnico 
de Administración General), para la que se exige estar en disposición de las 
titulaciones identificadas en el artículo 169.2.a) del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

4.	Todos	estos	requisitos	habrán	de	poseerse	en	la	fecha	de	finalización	del	
plazo de presentación de instancias y deberán ser debidamente acreditados. La 
acreditación de los tres requisitos a que hace referencia esta base tercera, se 
formalizará	mediante	la	aportación	de	un	certificado	emitido	por	el	Negociado	
de	Personal	del	Ayuntamiento,	que	refleje	el	cumplimiento	de	los	tres	extremos	
referidos, es decir: ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torre Pacheco 
del Grupo A y subgrupo A1, perteneciente a la escala de Administración General, 
Subescala Técnica, y tener una antigüedad mínima de dos años en el puesto 
actual de destino que dé acceso a la convocatoria. 

Cuarta.- Plazo de presentación de instancias y publicaciones

1. Las presentes bases y convocatoria, una vez aprobadas, deberán ser 
publicadas	íntegramente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	sede	
electrónica municipal; publicándose extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial	del	Estado.

2. Las instancias de participación en el procedimiento selectivo se 
presentarán a través de la sede electrónica municipal o en el registro general de 
este Ayuntamiento, o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPAC), en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de extracto de la convocatoria en el 
Boletín	Oficial	del	Estado.	

3. Las instancias para participar en la convocatoria se redactarán conforme 
al modelo que se acompaña como Anexos I y II de las presentes bases, y en 
ellas los candidatos deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base tercera en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, debiendo acompañar junto con la instancia la 
documentación acreditativa de los méritos alegados.

Quinta.- Admisión de aspirantes

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que se publicará en la sede electrónica municipal, se hará constar la 
composición del tribunal de selección y se señalará un plazo de tres días hábiles 
para subsanación o presentación de alegaciones. 

2. Transcurrido el anterior plazo, y previa resolución de las alegaciones o 
reclamaciones,	se	aprobará	la	lista	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	
que se publicará en la sede electrónica municipal. En caso de no presentarse 
reclamaciones o alegaciones frente al listado provisional de admitidos y excluidos, 
el	listado	provisional	quedará	elevado	a	definitivo	sin	necesidad	de	adopción	de	
decisión expresa en este sentido. 

NPE: A-221021-6384
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Sexta.- Comisión de valoración

1. La composición de la comisión de valoración se ajustará a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de 
lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el artículo 60 
del TREBEP.

2. La comisión estará compuesta por un presidente, tres vocales, y un 
secretario. Todos ellos deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios de 
carrera	o	personal	laboral	fijo	que	pertenezcan	como	mínimo	al	mismo	grupo/
subgrupo o grupos/subgrupos de entre los previstos en el artículo 76 del TREBEP, 
con	relación	a	la	titulación	exigida	para	la	categoría	profesional	a	que	se	refiere	
el procedimiento de selección. Para la constitución, a efectos de deliberaciones y 
tomas de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y el secretario o, en 
su caso, de quienes le sustituyan, bastando la presencia de al menos un vocal 
para entender el tribunal debidamente constituido.

4. La pertenencia a la comisión de selección será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5. La presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros 
tendrán voz y voto.

6. Los miembros de la comisión deberán de abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
(en adelante, LRJAP), comunicándolo a la Corporación. Asimismo, los aspirantes 
podrán recusar a los miembros de la comisión cuando entiendan que se dan las 
circunstancias reguladas en el artículo 24 de la LRJAP.

7. A solicitud de la comisión de selección podrá disponerse la incorporación 
de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores 
colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.

8. El procedimiento de actuación de la comisión se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 15 y siguientes de la LRJAP.

9. La comisión queda autorizada para resolver cuantas dudas puedan 
plantearse y para adoptar los acuerdos que garanticen el buen orden de la 
convocatoria, en todo lo no previsto en las presentes bases y normativa aplicable. 

11. Contra los actos y decisiones de la comisión de valoración, se podrá 
interponer	por	los	aspirantes	recurso	de	alzada	ante	el	Tribunal	Calificador,	o	bien	
ante la Concejalía de Personal y Contratación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 121 de la LPAC, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro 
recurso que se estime oportuno.

Séptima.- Baremo de méritos a valorar

1. Los méritos a valorar son los que se detallan a continuación, encontrándose 
relacionados con la formación y experiencia profesional previa de los aspirantes. 
La puntuación máxima a obtener por los candidatos será de un total de 10 
puntos, conforme a los siguientes criterios: 

a. Grado personal consolidado (valorable hasta un máximo de 2 puntos): 

 - Por estar en posesión de un grado personal consolidado superior en 
menos de dos niveles al del puesto a cubrir: 1 punto.

NPE: A-221021-6384
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 - Por estar en posición de un grado personal consolidado superior en más 
de dos niveles al del puesto a cubrir: 2 puntos.

b. Formación (valorable hasta un máximo de 3 puntos):

	 -	Disponer	de	título	oficial	de	master	o	doctorado	directamente	vinculado	
con las funciones del puesto a cubrir (derecho administrativo, sancionador, 
urbanístico, medioambiental, función pública y recursos humanos, contratación 
pública, responsabilidad patrimonial, riesgos laborales): 1 punto por cada título, 
hasta un máximo de 2 puntos. 

 - Acreditar la realización, con certificado de aprovechamiento o 
superación, de cursos de formación directamente relacionados con las 
funciones del puesto a cubrir (derecho administrativo, sancionador, urbanístico, 
medioambiental, función pública y recursos humanos, contratación pública, 
responsabilidad patrimonial, riesgos laborales) impartidos u organizados por 
entidades pertenecientes al sector público, universidades, colegios profesionales 
o sindicatos:

  o Por un total de horas acreditadas de formación igual o superior 
a 250 horas: 0,5 puntos.

   Por un total de horas acreditadas de formación igual superior a 
500 horas: 1 punto.

  o Por un total de horas acreditadas de formación igual o superior 
a 750 horas: 1,5 puntos. 

c. Antigüedad (valorable hasta un máximo de 5 puntos): 0,5 puntos por cada 
año de antigüedad como funcionario de carrera superior al mínimo de dos años 
exigido para el acceso a la convocatoria. 

2. Los méritos a valorar deberán justificarse documentalmente por 
los aspirantes al momento de presentar la instancia de participación en el 
procedimiento.

3. En caso de empate, para determinar el orden de los aspirantes, se estará 
a la puntuación obtenida en el apartado antigüedad, y en caso de persistir, a la 
obtenida en el apartado de formación, tendiéndose en cuenta en último lugar la 
puntuación obtenida en el apartado correspondiente al grado personal. 

Octava.- Relación de aspirantes seleccionados

1. Una vez realizada la baremación de méritos, la comisión formulará la 
relación provisional de aspirantes seleccionados para cada uno de los puestos 
objeto	de	la	convocatoria	en	atención	al	orden	de	puntuación	total	definitiva,	
que se publicará en la sede electrónica municipal señalando un plazo de tres días 
hábiles para la formulación de alegaciones por los aspirantes. 

2.	Cuando	la	relación	de	aspirantes	seleccionados	tenga	carácter	definitivo,	
se elevará por Tribunal al órgano competente para su aprobación. Si no se 
presentaran alegaciones, la relación provisional de aspirantes seleccionados 
quedará	elevada	a	definitiva	sin	necesidad	de	adopción	de	decisión	expresa	en	
este sentido. 

Novena.- Nombramiento y toma de posesión 

Una vez aprobada la relación de aspirantes seleccionados, se procederá a 
realizar los correspondientes nombramientos, se ordenará su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	se	fijará	fecha	para	la	toma	de	posesión.
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Décima.- Incidencias

La comisión de valoración queda facultada para resolver las dudas e 
incidentes que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden 
del presente proceso y en todo lo no previsto en las presentes bases, y siempre 
que no se opongan a las mismas.

Undécima.- Recursos

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se 
podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un 
mes, previo al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo 
de dos meses ante los Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir del día 
siguiente al de su publicación. 
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ANEXO I: Modelo de instancia de participación en concurso para el acceso a  
puesto de Responsable de AAGG y RRHH 

DATOS DEL INTERESADO: Nombre y apellidos DNI 
  

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Dirección 
 
 
Código postal  Municipio Provincia 

   
Teléfono Correo electrónico 

  
 

CONTENIDO DE LA SOLICITUD 
 

Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria de proceso selectivo para provisión 
definitiva, mediante sistema de concurso de méritos, de puesto singularizado de Responsable 
de Asuntos Generales y Recursos Humanos del Ayuntamiento de Torre Pacheco, 
declaro bajo mi responsabilidad que cumplo los requisitos identificados en las bases para el 
acceso a la convocatoria, y solicito que se me admita como aspirante. 

 

DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA A LA SOLICITUD 
 

 Documentación acreditativa de los méritos alegados. 
 

 

INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

El Ayuntamiento de Torre Pacheco, responsable del tratamiento, le informa de que los datos aportados 
en su solicitud, así como la información adicional que pueda aportar con ella y durante la tramitación de 
su solicitud serán tratados con la finalidad de gestionar su solicitud. La base de legitimación del 
tratamiento es el ejercicio de las funciones públicas que tiene asignadas el Ayuntamiento, el 
cumplimiento de la legislación aplicable, el interés legítimo del Ayuntamiento y, en su caso, su 
consentimiento al realizar la solicitud y facilitar los datos requeridos cuando en Ayuntamiento no actúe 
en el ejercicio de sus funciones públicas. Los datos solicitados son necesarios para atender su solicitud. 
Los datos serán conservados el tiempo necesario para atender su solicitud y las acciones que pudieran 
derivarse de ellas de acuerdo con la normativa vigente, Los datos podrán ser conservados con fines 
históricos y de archivo general. Los datos podrán ser cedidos a otros organismos públicos competentes 
en la materia en cumplimiento de la normativa vigente. Asimismo, podrán ser publicados en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento en cumplimiento de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la 
información Pública y Buen Gobierno.  
Las resoluciones, acuerdos y actos de trámite derivados del procedimiento administrativo al que se 
incorporen los datos personales de la presente solicitud, y en los términos establecidos en la normativa 
aplicable, podrán ser objeto de publicación en el Tablón de Anuncios del ayuntamiento (formato 
electrónico), en la sede electrónica municipal, página web municipal, en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, en el Boletín Oficial del Estado. Podrá ponerse en contacto con nuestro Delegado de 
Protección de Datos para cualquier duda que tenga referida al tratamiento de sus datos de carácter 
personal en la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@torrepacheco.es.  
Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión o, en su 
caso, oposición. Para ello, podrá dirigirse al Ayuntamiento en la dirección Plaza Alcalde Pedro Jiménez 
1, 30700, Torre Pacheco (Murcia), especificando el derecho que solicita, acompañando de documento 
identificativo (DNI, Pasaporte...). En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, 
deberá aportar también documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo. 
También puede ejercer estos derechos telemáticamente en nuestra sede electrónica: 
https://sede.torrepacheco.es. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de 
datos personales, podrá dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.agpd.es). 
 
 
 

FECHA Y FIRMA 
 

En___________________________, el ____ de _____________________de 2021. 
 
 
Firma: 
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Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/205, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

En Torre Pacheco, a 28 de septiembre de 2021.—La Concejal Delegada de 
Personal y Contratación, María del Carmen Guillén Roca.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Motor Corpus Christi”, Archena

6385 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Por medio de la presente citación, y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 16, 45 y 48 de los Estatutos de esta Comunidad, se le convoca, como 
socio comunero de la misma, a la Junta General Ordinaria, que se va a celebrar 
en el Salón de Actos de la Cámara Agraria de Archena, sita en la calle Llamas, 
3, y que tendrá lugar el próximo día 7 de noviembre de 2021, (domingo) 
a las 10:30 horas en primera convocatoria y, en el caso de no haber número 
suficiente	de	socios	a	esta	hora,	se	celebrará	en	segunda	convocatoria	a	las	
11:00 horas del mismo día y en el mismo lugar, cualquiera que sea el número 
de socios comuneros presentes, siendo, en este caso, valederos todos y cuantos 
acuerdos se adopten en la misma, según el siguiente Orden del Día de la citada 
convocatoria.

Orden del día:

1.º- Lectura del Acta de la Junta General Ordinaria anterior y aprobación de 
la misma, si procede.

2.º- Lectura y examen de las cuentas del ejercicio del año 2020 y aprobación 
de las mismas.

3.º- Presupuesto de ingresos y gastos para el año 2021, y aprobación del 
mismo,	así	como	fijar	el	precio	del	agua	y	el	número	e	importe	de	las	derramas	a	
realizar en el año 2021. 

4.º- Renovación de los miembros de la Junta de Gobierno que cumplen su 
mandato (Presidente y Vicepresidente), y elección de los vocales que faltan para 
completar el número de miembros de dicha Junta de Gobierno, de acuerdo a lo 
previsto en las Ordenanzas de la Comunidad. 

5.º-	Ratificación	del	acuerdo	de	la	Junta	General	del	pasado	23	de	febrero	
de 2020, relativo a la autorización que se concedió a la Junta de Gobierno para 
poder contratar avales y pólizas de crédito en los términos acordados en dicha 
Junta General. 

6.º- Reiterar a todos los socios comuneros que aporten a la Comunidad 
los	datos	catastrales	relativos	a	su	polígono	y	parcela	con	el	fin	actualizar	el	
perímetro de riego de la Comunidad. 

7.º- Solicitud de altas y bajas de socios por cambio de Comunidad y acuerdos 
que procedan para dichas solicitudes, si las hubiera. 

8.º- Informe del Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes y acuerdos que 
procedan.

9.º- Ruegos, preguntas.

Archena, 24 de septiembre de 2021.—El Presidente, Francisco Lorente Brox.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Virgen del Remedio” Pinoso (en formación)

6386 Aprobados los Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de la 
Junta de Gobierno y Jurado de Riesgos. 

Aprobados en Junta General celebrada el día 24 de septiembre de 2021, los 
Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de la Junta de Gobierno y Jurado de 
Riegos de esta Comunidad en formación, se pone en conocimiento de todos los 
partícipes	de	la	misma	que	dichos	proyectos	estarán	depositados	en	las	oficinas	
de la SAT 3481 Aguas de Pinoso, Calle Sagasta 1, 03650, Pinoso, (Alicante), 
por término de treinta días hábiles, a contar del siguiente a la publicación del 
presente	anuncio,	y	en	horario	de	oficina,	para	que	puedan	ser	examinados	por	
quienes tengan interés en ello y presentar, en su caso, las reclamaciones que 
estimen procedentes.

Pinoso, 29 de septiembre de 2021.—Roberto Jover Monzó.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio de Televisión Digital Local del Mar Menor

6387 Exposición pública del Presupuesto General para el ejercicio 2022.

El Consejo Rector del Consorcio de Televisión Digital Terrestre del Mar Menor 
celebrado en fecha 11 de octubre de 2021 aprobó inicialmente el Presupuesto 
General para el ejercicio 2022.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público dicho acuerdo por plazo de 15 
días hábiles al objeto de que los interesados puedan formular reclamaciones. 
El	Presupuesto	se	considerará	definitivamente	aprobado	si	durante	el	plazo	de	
exposición pública no se presentara reclamación alguna.

Podrán presentar reclamaciones quienes reúnan los requisitos regulados 
en el art. 170.1 del Texto Refundido anteriormente citado, únicamente por los 
motivos previstos en el apartado 2 del mismo artículo.

El expediente se podrá examinar en la Intervención Municipal del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco sita en Pz. Alcalde Pedro Jiménez, n.º 1 de 
Torre Pacheco, de lunes a viernes en horario de 9:00 horas a 14:00 horas.

En San Javier, 13 de octubre de 2021.—El Presidente, José Miguel Luengo 
Gallego.
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